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`    1.      PES`CRIPCION`TECNICA, DEl-ALLADA Y COMPLETA, DEL SERVICIO`OBJETO DEL CONTRATO.Í

1..1'  OBJETO:                                                                                  .   7

\                                      ,                         ,                                                                                      '              .`.

Realizar ;obras de ADECUACIO'NES PARA.EL MEJORAMIENTO D`E LA.INFRAESTRUCTURA F,ISICA EN
SALUD, DE' LA SEDÉ 'PUESTO DE SALUD LOS HAt[COS DEL MÜNIC[P[O DE SAN JUAN  DELf cESAR
-DEPARTAMENTO DE LA GUAJ[RA, en cumplimiento a 'lo e.stablecido en la Resolución` N`°  1487 .del 21  de

ju]io de 2025, profe[ida por él Ministerio de salud y de;lá protección social.                                ,

1.2 CA`RAci-ERÍST[CAS iDEL,OBJETO CONTRACTUÁL:

Ei  objeto ,a  contratar tien`e  Como finaiidad  primordiai  ia  reaiización  de obras  de mánténimjento `y  adecuación
para `el   rT`ejoramiehto  de,  la  infra'estructura  física  en  salu.d  de  la.  sedé  puesto  de  salud  'Los   Hati'cos`  d`el
Municipio De san Juan Del icesar`Departámento De La Guajira.                           `

'--r  --`  --.`  `= ---------- __  -_ ----- _  _ ------- __-p ,--- =                     ,                    '.,

La des+cripción por servi`cios, actividades á realizár y las obligaciones Para `el contrátistá s-on:
1.3 ESPEC]FICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR:

/,

_,
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iLa  información  detalla.da ''será  pues.ta  con  los  demás` documentos  vinculantes  al. preéente  Procesó de
•selección.
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(

`>        GESTION JUR[D[CA Y CONTR.ATACIQN

Empresa, Socia'I  del  Estado  Híos.p`ital  San.

á.o -                      i`

oirioiT1.i
________É

R`áfael  Nivel  ll,..requiere  c.ontratar. l`as  .referidas  obras de
constriic\cjón y adecua§iones, par-a`ló Gual el contrati§ta deberá cumplir coti las s.iguientes obligacionés:

\
-    Obligaciones específi'casÉ

EL. CONTRATISTA se gblig-a para con el Hospitál a c`umplir cóh--lo estipulado en el óbjeto y además a:
1\

í,  Responder dé úanera ef¡c¡ente.y oportuna por ]a; obra§ de a,decuac¡ones Para e, mejoram¡ento de
la infraestructura físic.?„en salud de-la sédé puesto de sarud  Los Éa.ticos del municipio d.e San Juah,
Del cesar Departamento De La Guajira'.                                                                                                              ,

`,

2) Garantizar ]a buéna cali`dad de los materi`áles utilizá.do.s en las obras de m'antenjmi,ento.
\

3)  La  E.S,E hará supé`rvisión y seguimiento 't`écnico,  ádministrativo,  finánc`ieroz  contable y jurídicó 'sobre
'     .    :LC.U^T^P.liT¿e^nj9r,qhe|¡£:njt`rato,  Con  el fin de 'Proteger la moralidad adrhinistrativa ,y ,prevFn,i.r ia ocurrencia

de acto.s de corrupción.

g!rEoenpa:riqaureo,peonrieu:FnT:':tdeo,ap:araEáiüE:n|::|::c:::aná_:sstícyase,:fe8,ramc:ídaedn::s';b3::|:ieqdua:defsr::3:::'ee:
de la e`ntidad contratánte..

` 5) Si el cohtratista durante la ej.ecución dei` contrato`debe realizar`trabájos en alturas,.deberá preseptar

al  ,interventor  del  Gontrato  la  Cértifica.ción  de  ]a  Competencia  Laboral  en  AlturasL   e'xpedida  pgr  la.
entidad competente; que para tales efectos se entiende t.rábaj.o. en:altura§ toda labo[ o desplazamiento
que se realjce`a 1,50 metros..o rhás sobre un nivel inferior.

`   6) AtendrerJos reqüé[imien`Éos e instru'cci'ones dei in¿erventor rque c,ontrate ei Hospitai.`

7).  Contar  cón   las   herramiehtas,  que   sean   necesarias   para~.'el   desarrollo   de   las  dactivíd.ades   de
m`antenimiento.

8)   Lás dehiás rel'a~cionadas con eljobjeto con.tratado y las contempladas en la propuesta.

-Oblid?.ciones Genera]es: e( co`ntratista deberá:                                                   '                `
HJE'

1.    ;Cumplir  Qon  .el  objeto ,del  con`trato,`conforme  a  lo+s  documentos  dél  procesó, de  ,con`tratación
respectivo ,y lá própuesta:+                                                                                      .`     2.,    P.resentar`.eB el plazoestablecido,, los documentos y cumplir cori !os reauisitos de.orden técnico

exigidos.
b-2:,   E:oa!á:Taasr i:St:üc:icYiodnaedse`sq,F:ed::abnatedeeigdr:os':ar:oFForad:', ::Tti:`Tjesnet:ed:t::jí:on, dpe:rc3:t[:tod.e ,a`      ,

entidad`r      '         `      '.      ~                                                                                                                                      ``    j
5.    'Obrar con lealtad y` buena fe.en' las distihtas étap`as contráctuales, evitar]do dilaciónes.
J6.     Man.tener  `la   reserva   profesional   s'ob.ré   la  ,in_formación   que  se,  le  sea: sumini'strada   para   el

=  desarróllo de] objeto del contrato.                                   t                                              `

7.:ou,nmcg'jáacnot:s';o:reapu:siteosqa|esiá`:ebTraá%nn3rr::ñdec:seen!:r:á:rda-ní:ci:',:j:c::!::„i:T,£:cTÓonrmdaei

contrato.
•8.     Lasdemásqueporleyocoht[.ato lecórrespon`den..   +                               ,          +                                         \

ü                     t                                   `         {.`,            t        ,J#`

i=q
;,

ffiHq=stHH"N:#rab¥b:qm=dc¥"=asmSR=`:=n==,4=€+77¥3W"t°
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La  ES`E  adelantará  el. proceso  de  selección  dé  lnvitáción  Públi'éa  Me`nor  Cuantía,  en  pririier  iugar,   por
encontrarse  ubicado  el  valor  estimado  del  servicio  a .contratar,  en  la  escala  de  superior 'a  75,  SMLMV  e    `
i.nferior o igual a  1.000 SMLMV.,  y en segundo  lugar,  Por tratarse de obras d.e ádecuación de inftaestruétura,
cuya  füenté.  de  financi'aéión  son  recursos  del   Presupuesto  General  dé  la  Nación,   asignados  mediante  `
resolución  NP  1.487 del-21  de julio de 2025,  expedida.` por el Ministeri.p de Salud y Protet¿ción Social,  tal como
lo iestablece el Estatuto de Cb'ntratación de la in.stit`uciQn ,(Acuerdo 7 de 2014,  modificado pór el Acuerdo  N°'
22 ide  2024).  Eo  anterior,  en  aras  dé  escoger .el .proponente  más  idón?o  para  ejecütar  laé  obras  que  §e

pretenden éontratar.                                                                                                      \

::,r,pt:enst:in{:`:osnEr£teo?erá¡nvltarenformaexpresa'yp.úblicaap,resenta.roferia§,paraadjudicariaejecuciónJ

;raer:io:e:::T::a:accut:ieess:aeo:#cFrá:fievnoi:anbá:,:anFcsuEenuttá"zci:iocsomc:it:arFot:r:sedÉv:ñi:::í3n::,c:gd#éyde:
evaluación .de pr`opuestas.`

3.      CRITER[OS.DE SELECC]ÓN DEL CONTFUTISTA:                                                                                                     `
Se  indicará  la  manera en  qiie `se  acreditará  la, capacidad jurídi?a,  capacidad  financiera y  ]a  expériéncia  de
los proponentes, cómo. ,requisitos hábilitantes dé las propuestas,  para'séleccionar al contratista.    t

/
• 3.1 +-`     DOCIJMENTOS QUEDEBENANEXARS`E'COMOM[NIMO:      }   ,

3.1.1       PERSÓNANATURALY/O,JUR]D]CA.`       .     `
1\1

•3.2.1.1  CAPACIDAD JURÍDICA.

\
\t

t

t
En el  presente  Proceso  de  Contratación,  Ioé  i'nteres.ados  podrán  pariicipar como, 'Propon.entes  bajo  alguna
de   las   siguiente,s   riodalidades   siempre   y   cuando   cump.lanc  I`os   `requisito.s   exigidos   en   e]   'Pliego   de
Condiciones:                                  `

A.         `lndividualmente  cómo:  a)  persona.  natúral  ñacio'nal, o  extranjera,  que  tengan
capacidad  para  obli9arse ,po.r 'sí,  mismas,  b)  persQna.s.juríqicas  nacion.al.es  o
extra nj e ras.                                                                        t`

8.           Conjuntam§nte,  como  proponentes  plurales  en, cualquiera  de  las fórmas  de
asociación; es decir,  consorcios,  uniones temporales o promesas.`de sociedad           `

J        futura 'conformados, por las`pers.on`as  naturales, o jur\Ídicás. en  las condiQiones

previ`stas anteriormente.
'

'Los,PrQpbnentesdeben:                                                       `        '

A.           Tener capacidadjurídica para l.a presentación de la oferta.
8.            T.ener capa`cidad jurídica para Lla celebración y ejecución del. Contrato:
c..        :::o:n;st::tt]::,!:;áyís:o:sT:;c:; ::n:nut::ésdoe pr'::,b,:,lr6Cnu,E:traan::anstra:aer p,rnehv:sbt,::`aedri

T

D.           No  estar  reportados  en  el  últim,o  boíetín  de  responsables  fiscales  vigentes\

E==stmüffiN::rd.=Bi=idcffi=+asmSñ±í=a±=)4=ü+¿?7€CZ"



0

para  ,el  ipropon'ente  e` integrantes  de  un  Proponente  Plural  'con  domici.li`o ,en"    Colombia. Tratándose de Proponentes Extr.anjergs sin d.omicilio o sin sucursal

T      ::tivr%`:emsb=i:`rci3::n;n:8%'i:r:rbiaq ::  ei °pas:Eo ryesqpu°ensnaob't::nef|S:a'::¡;npe°sr

vigentes en coiombiá áú§ impiiquenjnhabiiidad para cgntratar con ei Ésiado.       \,
\

::eET:gagnti:sái:t?s'ofi:s=n,tLjeg=n:::i*dLcia:;®a:ró|Í,:ea6o?Tnd!eo;S,:egLi:yo:;¡e:?S2bggg:ioesdaa::es:£::tuea:
disciDlinarios  confóue  con  -el   aftículo   1   de   la   Ley   1.238  .de '200'8   y  el   Reaistro  Nacional'  de   Medidas

t       %£:=:£Í:Í:Íe;ej sMo¡T ¡3tee2gtd6e_Ds:edT:g N::¡::a¡ áeps:%í:riE:3¡;nca:ndv:v::::arico¡u¥:d,:ndípuesto en e, ariícu]o

A su vez, Ia entidad verificará en el Ceriíficado del RUP del proponente o de susintegrantes, si este(os) tier]e Óu
no sanciones inscritas.

t

.t     .Las personas jurídicas  extranjeras  deben acreditar su  existencia y  representación .légaLcon .el  documento

• ,      £:n:t±;¥;:::8a:c#¥nir!!a aé#°a:íigb¥m:Eee:,¥tu:aeFÉ%e;=F:;i#:::£ír:o3r:'::#an:°ie:i§:ir:;oftiin£)iTiasci;n:£d=i£.`
correspondi?nte del Órgano social directo que lo faculta..

En tLoído  caso, 'p.ara demostrár su  capadid`a.d jurídicá,  los proponéntes debérrán  acredftar el  cumpl.imien`to de

:oqsLTÍ::;uás;T,::iE::stexponena-tinuaciónadjunúndoasuoferiá,Qésiguientstdocumentos,ene,orden
/

`\

a,3;anfió`¡g:eg,r%seenno:#Óandoduec`;oÉíí:;E:sErnoÉ:r6enn:%,:eobf:±nd;,:gee::,:r`eF:ta;nt:x£,s:::gp:¡fagEsdE:t

Dicha  carta  debe  estar firmada  por el  proponente  o p'or el  repr`esentanté.legal  del  proponent.e,  c)
p+or el'representante del prQponente pruralt o por la persona qúe tiene 'fac~ultades para contratar en
sunompreyobligaria.                                                                                                                                                              `

„;:U:e:d:it::¥:a,Í:;a£s:ó#de:ri::ír::asdao:tda:au;:::d::T`,i:a,§fe::cs:#Ía::#ai-:d::pn;gru::t::rj:e::a:::a¡:m:aotar:c:u:::enp%°féi:o:::
(

/t
En todo casto,  de acuerdo con en el artículo 20_ de lar Ley 842 de 2003,- si' el Pro.ponente -persona

•    ,    ,    ::tsuer:';:u,:l á:piLegse?n|:ar:t<:it:|goalá-rE:¡:seocnt:, j,uarígj::La?e:ld::pqr::esná:nat:aFaediap::t:unctpurroa,epsli:rnaá,| ::
cualq.uiera.de^ estas dos áreas.,  para lo cual debe adjuntar copia tle su cédula de ciudadaní,a,  de Su'
tarjeta o matricula.`.profesional, según sea e] caso y .certifi'cado de 'vi9enciá'.la misma expédid.9 por
la áutorjdad competenté.                                                \

1.,,

¡!iaii::i!ee:tie:,::ia:::u,Íi;Éo:e::ie:n::a':r::ti;j:::a,na;p::rii:::i::te:2;Een:ri;ir:aá:::;st:'!ii2:oefd:::::í:p:r;!:rj:np:á:e;:,e:!i;:e;!atd:::
comQ ya se\explicó.                           ,i   t    `                                                                        `.                                    `

\
La  ohi`sión  de  ia` carta  de  presentación. de  ]a  oferta  o  el  hecho  de  no  e'star suscrita  generará  el

ffi€stm"g::„®=s:q::d±®U"-=LsmSñ=i=A¥=,`iü+"=3""t°.CJ#`
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rechazo de la i

1

La sola presentación de esta carta signffica`rá que el propo.nente conóce y acepta la asiúnación de
riesgos previsibles efactuada por` Ia entidad,  y que declara Paja la gravedad de j-uramento que no

.está  incursQ en  causaí  alguna dé  inhabilidad,  incompatibjlidadr confliéto  de  interés  o. prohibición
'  alguna para contratar con la E.S.E, a q.ue se refieren. la Cor)stftución Política, bs Artículos 8,  9..y 10

de ]a Ley  80  de  1`993,  el  artículo  6  de  la  ley  610  de 200Q,  ley 617  de 2000  y  ley  710  de  200`1  y
demás   nomas   concordantes   y   cómplementarias.   Cuando   la   inhabilidad   o  ,incompatibilidad

.sot2revenga en  un  proponente,  se entenderá que  renuncia  a  la  pa`riéipación  e`n este  proceso de
selección de contratista.  Si  la incompatibilidad o.inhabilidad,  sobreviniere en  uno de los miembros

\   de  un Consofcio o  Unión T?mporal, este cederá su,pafflcipáción a` un tercero}`prevja autorizacíón

de la ESE.                                                          `                                         '

La  ESE  podrá verfficar la  infórma¿ión  contenida  en  la ca'rta de .presentación  de  la.ofeiia,  al  igual     '
que el resto de infómación y documeTitación que haga parte de la misma.

b)   Documento de identificacióm Se debe apgrtar`la copia de-la cédula de ciu`dadanía del proóonente
que §`ea .persona naturai, .dei.-rep.resentant.e iegai dei proponent`e si este es una personá ju-fídica;  y
si  es  pro`ponente  plural,  ¢eber\á .aportaF  la  de Ja§  personas  riát.u[ales  y  ]a  de, los  representantes

.legales de las person.asjurídicas due lo integren, conforme el Decreto 4969 del 23 de j.ulio` de 2009í

::Su:enE:::er:ts:á:ensc¡:edgoas,ees;%t|roa:j:¡ra:Sbr:seebnetraár:np,rae:::¡ard:a[acocpéaufaed:ue£t:::jpeorra:,ayms:.n::o

:::;u::nd:,np:3:::.ramqaonE:::::s%re:cstewnot::[óEódcejLaeonfteoridaé:daesnot¡::a::Ócn:a¿e::tnods¡ednedboe:ínsoanp:rinaor
nacionales y/o resident`es en colombi.a.                                                 `

\
c)   Certificado  de  Existencia  v  'Representación  'Legal:   .É.I  proponente  singula[  y  los  integrantes  de`I

proponente` plura]`,  siempre  que el  primero  o  los  segundos  sean  personas jurídicas,  n.acionales  o
extranjeras  con  dgmicilió  o  suQurs?l  en  Colombia,  debeTán  aportar su  certificado  de  existencia  y
representación  .Iegal   emitido  'por  la   Cámara  ,dé   Comercio  de  su  jurisdicción   o  .por  autoridad
competénte..                                                       \

Dicho certificado debe ser expedido`dentro de los.Treinta (30) Días cal`endario previo a la fecha de
cierre del^procéso, En \caso de modificarse la fecha de cierre de] proceso, se tendr.á como referehcia`
para   establecer  el   plazo   de  vi'gencia   del   certificado   ae,  exist.enciá  y   représentación   legál   la
origiha].mente fijada en. el Pliego de Condiciones.

El  objeto  de  la  persona jurídica  deberá.  per\mitir ejecutar ilas  áctividades  de`scritas  en  el  objeto  del
proceso de contratación            `                                                                            1

Lá duración del proponente o de todos su`s  integrantes debe sér,  como mínimo,  igual al  plazo de  0.
ejecución del contrato y`un (,1 ) año más, contado a pa.rtir de la fecha de' cierre 'del proceso.

\
`     Si el .representanté  legal de la so`ci.edad tiene restriccione`s  para contra.er obljgaciones en.,nombre

de ésta,  para presentar ofertá por el valor qel pres~upuesto ofici?`l del proce§o y celebrar el cóntrato
eri  caso  de  resultar  adjudicatarió,  ..deberá  acreditar Lsu  capacidad  a  través  de, .una  a`utorización
suficiente  otorgada   por  el   Órgano  ,sociál   competente  respéctivo   para   el   efecto.   La   ausenciá^

\



dé.bá.,cQntar'don uno.                                                                 '                                                                                  Jt
\1.,

La  matrícula  mercantil  de  la  persona jurídica  debe[á  encontrars'e  cQmo  mínimo  renovad-a' .pa.ra la
vígénci,a2025.        +                                                                                                                                       '

L

Debe   adjuntarse   una  certificaci.Ón   dei   revisor  fiscai ,en   caso   de   qve   ia   persona  jurídica  séa  ~
sociedad anónima`colombiana, en la que conste si és a6ieria o cerrada                           ,                    ,;

S:¡Fapj:°spau;:í?c#aFresenúan°mbm,deunasuc`uBal,Sedebéúanéxar^eiüriififfidodeésúyei.,

>     Sj ]a Dersona rurídica e¿ `e)Ítraniera v tienen sucurs`al en Colombia{icomo quiera que la``sucursal en

`/;o#::í;i:,:fg:os:ú:::,tfe¡+eoi:áJÍo:,grre:pig¥;%,n:tne,!eug::i:#sd:rt:,g*ára:,ot;s::g:::iiÉ:::Íf:ha::dí+
contraer obligacipnes en nombre de la sQciedadt.  Lá' ausencia d`efinitiva de' autorizapión sufj.ciente o
ér no.aporte ,dé  dicho  documento  .una  vez  sQ.licitádo  p`ot  la  Entidad,   determinará  Já'  falta  d.e

` <     ca`paddad ju`rídica, pára preséntar lá oféria.

\

::sipc:o:;Tdae:bj:rrádníffiásker#jn;#:i%n£#:L=iddeass,p:nmeinteent;t:r:on:1:omn:,,ad(gJ:#::3ode®o:To:
artíGu]os471  y474 del código c!e comercio...'              ' ,,...                                                ``

1

>    .Si  la tpersoná, `jurídica  es  extraniera  V*no tiene  Sucursal  o  domicilio 'en  Colombiar  deberá  aportar.:o:¥:#:ét:,sdoqueenae:r3j:t::3:,%x:;tde,::j:eys,reepnr3eqnu:cáó:nb:Fm:[spÍ:,s£n#go=Í:#os¥,jgdua,gnct::

1\
.

+

N.ombreforazón social`completa..-~`                                                          '
Nombré  de'l  repres?n.tánte  regal  o  de  la  persona  fácultáda  para  comprometer,a  la
persona ji[rídica.                                                    f

iii       Que el objeto de la sociedad perníitá ejecutar`las actMdades descritas en  el  objetq  del.`
Proceso 'de contratación.                            p                                   `

iv      Facu,Itades  del  rep`resentante  legal  o  de  la  pérsona. ,de.s'igpada  Para  comprqrheter a la

!;;ijao:ni:`:Jt:o::3o,;::s3::n:t:aiee:r::ebd,:g:aó:r,:;:::::n:ia:;Í::e;#:en:q:::oa;`a;:ri::ed:o::a:aanutt:rjT:c:áenn:+
V        Tipo, número yfecha del documento`d`e constitucjó_n o creaéión.      ,
Vi       Fec`ha  y  clase  de  docu_mento  por  el  cual  sé  recoT`oce la  p.ersoneríajurídicá.
vii,    Acred.itar que su duración no será,inferiór á la del plazo de.1 gontrat'o y un año más.
viii     Fot`ocopiá dei.documento de iden`tificación dei representant? ie.gai.,

-\
Sj   no`  existiera  ]njnguná  .au.toridad   o   entidad  'qu-e  certifique.. 'la   totalid-ad-de  `la   información\,,.de

3¡¡::::c¡pareyser:±:arresuennata`3¡::,a,reagc:;,nejuFar:peonT:á:edoe¡nút:grap:tr:soen¥racnoj:roQaápe:C¡Eraodpoj::Í:{,:ap;uarra:
vinóular y representar a .la.éociedad en la que conste que: i)  No. existe aútorid'ad ü  orga-nismo  quer
certifique  lórrsolicitado, en+ieste  humeral;  ii)  La  información  req`uerida.!en  el  presen'te.  literal.,  y iii.)  La
Capacídad  jurídicá   para  vincu[ar 'y   representar  a  la  sociedad   de   la   persona   q,ue  e{ectüa  .la~
\_1

;3"-1oLJ¿m7ESE r+e.Fhl sm Ft.Zael N`d"  .  San *mddcesg.L¡ Gtqp&   `9CaB. i SLr carrer5 + y5.   lü.77¢"3Z7"i.0
" ®hsr.úeis.üu.n       ®HocpitaJsa)` FbFad d. San Jtm d±id±L
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\dec`Iaracióh,  así como 9e las demás .personas que puedan representár y-vi,?cular a
lás h-ay. -`\r

•sociedad,  si

>    Si  la  personá  iurrdica. es,una  entidad.estatal:  deberá  presentar  los-siguiente`s  documentos  para    '    ^n
acreditar su existencia:

(

\
Acto  de  cre?ción  de  la  Entidad  Estatal.~Este  puede ser  ley, `d`ecreto,   ordehanza,  acu`erdo  o
certificado de existencja y`r\epresentación lggal (este último no mayor a treinta (30) días calendario

L     anteriores ,a  la  fegha  dé cierre  del  proceso  de úseleéción)  o documento  equívalente. que p.erma
;        3T:|:#3ándatEUsrÉaÉizí:.jurJd¡Cai func¡°nesi  óTganós de` direccien. o régimen jurídíco de contratación

T

\
1

NOTA: 'En  ei.úitimo evento jndicado en eT pá'rrafo ántérior,  relacionado con  ias pers.onas jurídicas
no  obljgada§  a  ápoftar  el  ceriificado  de'  existencia  y  represen.tacjón  legal,  deberán  aportar  un
dQcumento  équivalehte que  acredLteLsu  existencia-, juhto  con  los  documento.s  que  'qemuestren  la      `

r        capacida,d del répresentanteHega[ de la Entidad o sociedad a Qontra-tar, en él cual se verificará:
1

-d       Fechade.expedición dei documerito`equjvaiente que acr+édfte su existencia qué no sea  mayor      ;
a trei.n,ta (r30) día`s ca]endario,. ,anteriores a [a fecha de cierre.del Proceso de~Contratáción.`Que.eí objéto jn,cluya.las a.ctividades p'rincipales Fequeridas 'en el objeto -del proceso.

..E:rdau:::if:sddeeb|eÉíe:georg.:réoonmd,:cTi:::gs:`:'|:',api:Z:ee:,t::::i:nd:lé:ocn:rnat::tá::r`ál'e.Fiññ?'iTafdsáeno
el numeral "1..10bj,eto,  presupuesto.oficial,  plazó y ubicación'"..

iiisetar,epdr:S::áanat:r:3%-:'r tiaeunt:rirzeasctir:cnciosnuefi:cig:trea  3:rtrop%ra::,igc:ctopne::nteep  g:r:brceondt:a:ar      ,
Qbligaciones en` nombré.de la soci`edad o` de la Entidad.
LaL ausencia.definitiva de autorización  suficiente  o  el  no aporte de  dicho  doéumehto  yna  vez          "^
solicitado poT Ía  Entidad, determinará la falta de capacidad j.urídica para p'r.es.entar la oferta,  y\
.por tanto su rechazo.                                                                                      `                                                         .t                `
El nómbranii.en`to del.revisor fiscal en casLo deique esté obligado a tenerlo.                                 ` ~

d)   Documento  de  conformaóión`de  Droponente  Dlural:  El  proponente  podrá  ser un  consorcio,  unión

ñifia:Íie:co:itFe#:!d::oín:::s;:;d;::,,i#c:e:E:i,:ij;:r:if:É:]:o::;;;:n:,ii::ia:;nñ'`Í|r:níu::srua#;i?[!!od(,!i_,

relaciQnes  entre  e!Ios,  su `responsabilidad„  I.a  representació`n  dél  Proponente  y  un  suplente,  y  su
duración que no podrá ser`inferior a Ja del plazo del Contrato y un año adi,oional.  Para efectos de la
evaluación,  este píazo será contado a pariir d.e la fecha del' cierre.del Proceso de Contrátaclón.  Sj
se  trata   de   una   Un`ión   tempQral,   deberá   seña`[,arse  además'Jos   té.rminoLé   y   extensión   de.  ia
participacjón en la propuesta y en su ejecución. En caso.de. que no se señale si se actüá, a título de

=FSío:cÉoa:,aumTíign,tesT£tejhoo®sipfoopoersci:hiaaTa'Fa=nrtigLT.inctiárnpr::Losqupetig:Tnet:|Lj'nt:séán#::g
como consorcío; y .para el caso de las u/iiones temporales, si no se dis.criminan IÓs porcentajes; se
asumirá que`.cada integra.nte tiene el mismo porcentaje.
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La` i`ncap.acidad legal de alg`unorde 'lo§ miembros del cQnsorcio .o unióh tempora.I` para desarrollar el`r
objeto d`el co'ntrato a Qe,le`,brar, o si  la vigencra de la 'persona jurídica de uno o ámbós miembros es
i.nferiQr \a `[a exigida en los Pliegos de Condiciones dará lugar a q'He ,Ia 'propu,esta sea in`habili±áda.

\

[::tárc:3:eesse:teaT::S¡n¥e:°r:nieusp,'eenntet:dtoesn¢:Sná::§%{toasdeqsues:f:Cí:;tu:Srapnar:a[:;:ep::;:anrti:¡%:eií:;
§uscribir y ejecut,á.r ei c.ontrato, así comó i.a facuitad para firriiar ei acta de terminación y iiquiqación
y de, ellos se deberá adjuptar cópia de §u documento de .ide,ntíficaci6n`

:°oScúPú°épn::se:te:SpPo°cder::[:?8ropn°t:::a¡:;fógnrTac¡.Ónadi9ionalquenocontradigaiodi:puesto`en"

`En el evento de ser el adjudicatarjo un CONSORCIO Q  UNION.TEMPORAL deberá`obténer iel  NIT    ]r

:e::nfgi::::,oópn::s::e!ai:Dá:í!i,eids::uc:oiT,in,',::n:t::a:e:cm::b5::;':t!u:mé:!T,i;s:,t::,:#j::sietá;:r:esqs:eüsit::,;ea:::caj,!¡
párrafos   anteriores,   debe   entenderse   por  "plazo   del   contrato"   el   lapso  transcurridó   entre   el
perfeQcionamiento del contrato yla'fecha del acta de liquid?ción de es.te.           :                        r

Se iimit.a ei número ge integ-rantes:`de c`onsóréios y uniones Tempora[es a tres (3).                        .      .

En   `Ia+''etapá.   contractuaT   .no    podrán    modificar`se    los    porcentajes`de    pártic`ipación    sin.   el     '"
coñsentimiento 'Previo `de la Entidad.

e'in::f:dgisÉ!o::i,f:!ó;npure:ie!:R:::.a_pLo:#:£mi:faado:¡:g::::,i:i:in;áí,i#i:a:ó:::r:cÉ|i#:sítí:

qalendarioi anteriorés a la fecha de cierre del ,PÍoce§o de ContFatación,-Enr caso  de m~odfficarse la
fecha  de c`ierre  de'l ,progeso,  se  tendrá  como  referencia  para establécer e]  p[azo. de vigencia  der

i  certificado la originalmente indicada en él Pliego de Condi,ciones.
C7

El  ceriificado .d.ebe  estar  vigehte  y  en  firme  a  La  iecha  de  cie.Te`  del   proceso.   Én  cáso  de
Propon.ertte plural cada uno de los miembros deben .presentario.  `-

Las` persenas  naturales .o jurídicas  extranieras  sin  domicilio  o  sucursal  en  óolombia,  no  están
obligádas a estar i'nscritas en el RUPv  por lo cdal la ESE verificará,Tdirectamente el cump]imiento de

i    'los  requisftos  habilita_nté§.  Para  el  eféQto,  se  inclüye  e`n'los  pliégos  de  condicíones  modelos  de  Í
-      cerijficados`con jós cuales esto,s proponentes deberán `acredfta_r lós requisitos habmantes.  En todo

=::£iiait£iac#ío!uáíod£am::t:,ssprpeevfs:onsaiojriLid,i:i:s|-:#nnieef;aíssindésuocnTg::;,::ccu:',gti:á::
aportarse ali procesQ d`e crontrataéióh.-                                                                        `                     \

:.0`    'Certificación de Daz v saivo con ei sistema de seauridad sociai v obiíaaciones parafis5áies;

í

S/ es persor)a /uríd/ca, ei proponente aporiará ia dec]aración 'bajo ia gravedad de juramento, de
estar a paz y sáívo. Por concepto de pago de aportes dé sus empl_eados ar siste.ma de segiJridad

%°:¡n::r(,S:',U]dn'st#8°éo',aobm°Li:#o,Í dpeejnBS¡¡:nnL=tr¥ F°ab#g,Fácr¡,°^:FSsg##go(n=jadse d#TdT£ánj=:;¡Óa|
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c'uando  a  ello' haya
lugar),  durant`e  los  seis' (6)  meses  anteriores  a  la fecha de cierre del  proceso, 'Ia cual deberá .seT
suscrita por el revisor fiscal, cuando esté erxi§ta \de acüerdo c.on. Ios requerimientos de ,ley,  o  por 'el
representante legal Según sea e[ caso,,

Si la pers`ona ju[ídica tiene revisor fis-cal, este deberá aportar copia de su cédula de ciudada,nía, de     J`
su   .tarjeta   profesion`al   de   .contador   público   y   certific,ado   de   vj'gencia.   de   in`¿cripción'  y   de
antecedentes disciplinarios., expedid\o por ]a Jun.ta central dé contado[es.                                    ,               `

Eo::::::natop:fi¡rqá:,,£,fséoc:¡:ddaedsEoctoennsgt¡:ugá:`..de`se¡s,t6,mesesdeconst¡tu¡da,debeíáacred¡tar.
'

}

La  Entidád no'exigirá  las  planillas  de  pago.  Bastará  el' cértificado suscrito  por el  revisor fiscal,  en         `
los  casos  requeridos  por la  [ey,  o  por el `.representante 'legarque `así  lo  acredite,  ,a menos  que  la

8ter:'aprraoc#ednete?a;e:ds:;V:¡uddea8:g:8ep':rso99Pn°sriu:t:Sdeée`Í::hTa:iodseie:tirb:o':::F':doa#é°:vpaa,#:ddoer
de las ofertas.

\

Cuando  la  pérsoria jurídica está  exonerad_a  en Jlos  términos  previstos  en  el  artículo  é5  de  la  Ley
1¿19 de 2016 debe` indicarlo en el Formato de Pago.s de seguridad social,y aportes legales.

Estamismabrevisiónapiicaparalasbersonasjurídicasextranjerasc.ondomiciiiooSucursaien0
C+olombia, Ias cuales`deben acreditar'este requisito respecto del `personal vinculado en Co]ombia.

S; es petsona nafu/a7, deberá declarar est?r a paz y salvo por c.oncepto de pago de\ aportes de` isus

:Ttgí:oar:3sa::sf¡::áTaed:¡::r:uá¡ed,apdroscoec::,yy`t::gge::t:::Íánpa`reabf:Srcá::eesr,sdúusrcarTttoe:%:S|e:set,33,T:;::`
se`a el caso.  Si  no tiene`empleados d?berá manifestarlo así y.acréditar la afiliación  a .Ios sistemas

:Fcseeftgi#:i:á:á:c;a:áeoná:`Tf:opr:enss#3iénat#,:#a,'opse::Tjf:c:J::ásg:|i?fi`!::iiaó|arepsrg::tj:::ióonc3:
este .ültimo.

Los  certificadós  de  afi[iación .deben, preser!tarse con  feóha  de` expedición. no  mayor a treinta  (30)
días calendário an.t§riores a] cierré del  Proceso  de Contratación.  En  caso  de  modificárse la fecha,
deí'cierre  del  Prócesp.  de  Contratación,  se  tendrá  como  referencia  par.a^  establecer  él  plazo  de ~
vigenciá dé los cer{ificados qe.afiliación la originalmente c<ontemplada en él p'liego .de ?ondici'ones..
/J,

La 'persóna naturai que reúna ios requisitos Para ácceder a ra pensión de vejez o ¿e pensione por
` invalidez  o  anticipadámente,  presen.tará  e[  cértificado  que  lo  acred`ite  y,  `además,  ]a  afiliación  al
sistema de salud.

Esta mi§ma previsión aplica para las pe'rsonas naíurales extranjeras con dom.icilio en.Colombia las
cua'les deberán acre.ditar este requisito.resp.ecto del personal vinculado en Colombia.

S/. es ;ropopenfe p/«ra/,  Cada  uno 'de. Ios  in.tegrantes del  Proponente  Plurar debe acreditar  por.
s'eparado los.requisitos de que tratan  losT`umera[es anteriorés,, de conformidad con su  r)aturaleza`
de persona nat.ural o jur'Ídica.
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El .`ádj.udicatario debe  presentar,  p.ara  la suséripción  del  respectivo  Contrato,  ante `la` dependencia
respeuctiva,  la. declaración  donde  acredite  el  pago ,corrésp'o--ndiente  a  seguridaFd  social  integral' y
aportes legales cuahdo a ello haya lug`ar.

`            , :gísc`Íg,o £:sqeuseaen,t:ríí#::c:t¡:¡of,eg::s3:af¡í#.rá:,9d:`rnítdr¡actao, g:r:%:%f ao chaarygao t;n# gí::ron:ee;£s

obligado  a  eféctua`r.el   pago  'de  aportes   legales  'y  seguridad  social`  integral.z   debe  indicar iesta
circunstancia en I'a mencionada certificación, bajo 'la gravedad .de .}uramento.

\
ACREDÍTACIÓN  DEL  PAGO  AL  S[StEMA  DE  SEGURIDAD  SOÓIAL  DUÉÁNTE  LA
EJEC-UCIÓN  DEL .CONT-RATÓ

:#p:si:i,s:::#ci:F#Í:ps::=::t!e::::'Í?11ó¥::gÉfagr:sp:a:g:o:,!:aei;±ncl#:t:u±Fa:lccuoe#oa:
g)  R.eaistro único +rib'utario:  El proponente d.eberá aportar coóiá de sú RUT  En-caso de propon?nte`s

pluralqs, cada uno de lós integrantes deberáLaportar su RUT,/

h)df:,¥¥n°#o:Í:tg::t,e'iéF¡iaffiL8;uE:,r£:tpma:nLee#£r`as¡meFSp¥:ioei_=nttreó:¡=,epT:;.opnáegjtneayw::

represehtante. iegai, no se éncuentran  reportad.os como responsabies 'fiscaie§,  de acuerdo `con io
previsto eri l,a Ley 610 de 2000' y-1a Resolución Orgánica No. 05149 de .Ia CQntraloría General de la  `
República.,.,

-i)    Certifica'do \de antecedentes DisciDlinarios:  EI Contratante hará la cons-ulta 'electrónica en  ]a  página
web de. la ProcuÉduría Genera[`de La` Nación, pará veri.ficár que pap .verfficar si-.el proponente o el
própcmente y su representante legal,  no registran sanciohes ni inhabilidades vigen,tes./

``

j)    Ceriificado  de  antecedentes  Judiciales:  EI  Contratante. hará  la  consulú  el.ectrónica  en  la  página
web  de la  Poli?íá  Naciorial. para  verificar qu?  el  pr.opQnente  tratándose  de  persona  natuíal,  o `eL.
proponente y su  representante  legal o el, representante del  Proponente sí .éste es plural y de sus
inte,grantes o del representá"nte legal`cada.uno de s`us integrante§`,  nQ tiene(n). asun,tos pendientes
con Las autoridades judicialesT.

.

k)S,:#m=d#c:oTá,dg:sMceoedffig:Vgso,nEiRna=Í:nieMhárid:a,CaoEsóii,ciae#a#o:iai::r,:':gg:nárT:ubed:i.`.+

proponente,   o  el   r,ep`resentan`te  .legal  d.el  proponente,  no  se'  encüentren  vin`cuJádos  en   c!icho
sistema óomo infractor der códígo Nacional de policíay convivencia .,..

.,

D    CoriiDromiso   Anticorrupción:   \LoS   Proponentes   deben  .suscribjr   el   compromiso   anticorrupción

=Lt:±g:3:,,Ést#:x¿;od#¡n:og%odneLí:dLT#=¡óenTercua,manmesknsuapoyo¡Hesmctoa,oS
1-                                                             ,`,                                                                                                                                                                                                                     I

k),8:ftTí##:f:arme:ét:,£#L#;::t:igpeenfeo:ianf=uhT,d:::l=n:ncfónnted:e,ga:rg:ulá£eBonaT"rídiffi
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Acreditar  con  la  mánifestación  expresa  qüe  realice  en  la  carta  de .presentáción  (anexoíN.oi  `1`)  que  no  es
deudor moroso de  la totalidad de, obligaciones contraídas con  el  Estado p ique tiene vigen.te  un .acuerdo de
pago.  La  Entid,ad  se  reserva el  derecho  de verificar `si' cualquiera de  los-integrantes del  Consorcio  o  U.nión'
Temporai,  se encuentran  señaiados en  ei  úitimo boietín  de responsabies, fiscaies de ia Contraioría Generai
de la Rep\Úbljca.                                                                                                                     ,                        `

\

Ei'ciEr:3:en3:t2o2ibóeráRa:::sdtirtirú:#oÉ:dÉ:ofoeneEnsttea:d,#,,adn:i:á:sm::tne.:acstu::iaasdor.espectivasa3ode
'`

L'\
Para`  los   fines   par±icipativos  `del   presente   proceso,   se   ha  d.estinado   como  'indicadores   de   capacidad
financiera los siguientes:

INDICE DE INDICE DE
` Razóm de

RENTABTABIL]DAD RENTABILIDADJ
LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO,,, COBERTUFU •DEL PAT.RIMONIO   .,, DE/L ACTIVO

\ `  DE INTERESES

Máyor  o  igua!  a  i Menor    ó    igual    a Maydr.   o  `igual   a Maygr,o igual`a 0.01, Mayor   o   ig.uai   a.
70% • 0'.05 12%o 0.01

' Indeterminad.o

~\

El   cumplim-iénto   de   esté   requi\sito   ha.bilitará   financieramente   a  .Ios`   proponentes,   pariic.ipantes,  `siéndo
calificados como cuMPLE.                         `                                  '

\
Át    3.2.,1.3 V[SITA AL S]TIO DE LA ÓBRA
/ t

Con   el   propósito  de   que   los.  proponentes  .r-ea[icen   todas   las`  evaluacio,nes\  y   estimaciones   que   séan
necesariasipara presentar su propuesta, sobre la base de un exame.n óuidadoso, de manera tal que tengan
eh  cuenta  el  .cálculo  d.e  los  aspectos  económiéos  del  proyec{o,   incluyendo  todos  Jos`  costos,  directos  Le
indirectos  que  i-nipiique  cump.iir ei  cQntrato`,  con  todás  ias  obiigacione`s  y asunció',n  de  riesgos  que  emanan
del  mismo,  de  acuerdo  con  su  estimación'  y  dis`tribución,   la  entidad  establecerá  en  el  cron'ograma  del
proceso la fecha y hora para realizar la visita al sitió de la obra.                                            \                          ,

\

.No es necesario que quien asista séa'.el .representante legal de la persona jurídica o ,la persona natura[ que
presentará ,la. oferta,  por lo  que.se  podrá encomendar ,[a asi§te`ncia  a cualquier perso`na que sea  ingeniero
in-scrito Jy Con tarj.eta de matrícula profesional en  la respectiva rama de la ingeniería.q`,ue se relacion.e con  el

`::j;:tnot¡:::¡t:::tsua:,ppr%rsFn:gfso:::unpaer=:tno:¡::c:Ónntes¡nmoE:er¡:.usE:r¡::qpu:;¡ta:*gdu:,:ad:a3gtuae`,;or:,fes:To;:,c::¡dpaudeg:o

suplir'con el reg.istro.de que trata el artículo l8 del Decreto 2..106 de 2019.                                                                        v
'

Quie`n  no  asista  a  la  visita del  sitio  `de  la' obra  no  `podrá  preser]tar  propue.sta`en  el  presente  proceso  de
selección.
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3.2.1,4 EXPERIENC[A DE LOS

EXPER]ENCIA GENERAL:   `

lNTERESADóá
Página'
---- v*-r_-- -

'\-i

~:[yporoopb::te;n;;od:,b£#®aó:ef:fsrtih:£::=,:sb#d£¡ÓenjedceuEbd£syct.Íey#:nFgdu%,::áís`¡:::r¥t:,g:eb:¡egt:ppr:v£:.:;

i      o que su objeto esté relaóíonado Con obras de interés Esocialia !a póblación vul,nerable o a la construcción de
`1

edificiosT,  estos  requisftos  9ebido -a  lá  similftud en  su  grado  de  complejídad,  Io anterior  con  el  fih  de  que
`/evidencie  la  experiicja en  la. complejitdad  dél  presente  proceso,  y que el valor sea  igual  o su.periQr al  li00%
'del   presulbuesto` oficial  de  |a  presén.te  convocatóri.a,  expres-ado  en  Salario  Mínimós    Legales   Mens`Üales

'     Vlgentes.2026,

1

•      CODIGOS`UÑSPSC'-COD[G`O DE LAS NACTONESí UNIÉ)AS
{t    Los  proponentes+paTtiéipantes,  deberán  acreditar  que  cuentán  con  todos  y  cada  úno  de  los  síguientes_

códigos UNSP'SC para :pod.er. engontrarse HABILITADOS con fines parti'cipativos del pres,ente' proceso hasta
su terc-er grado,, conforme `al contratQ,de experiéncia aportado.,

\

CÓDIGO UNSPSC P.RODUCTO
SERVICIO.S DE CONSTRUCCIÓN Y'

REVESTIMIENTO Y PAVIMENT.ACIÓN  DE1

721,41100    ,- `        lNFRAESTRUCTURA,``         `

72152700        .

•       SERVI,CIOS DE INSTALACIÓN`Y

REPARAC[ÓN DE CONCRETO

72  1`5 33  00.

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E
lNSTALACIÓN  PÉ EQÚ,lpQ D`É íE§TACIÓN

DE SERVICIOS .J
7215 '15  00 SERVICIOS DE ^SISTEMAS ELÉCTRICOS•\,

SERVICIOS. DE TECHADO Y  `
pAREDEs EXTEñNAs-¥ LÁMiNAs

72 1 5 26 00\ `         Ü            DE  METAL

Esta experieiicia se ac-reditará así:,

•     ::ioacci:i:ed:qcu?dnárc::óh:, ,os cua'es deben estar debidamente ejecutados, anexando además ,a cop,a

. :    :aect¡,:¡:,a:¡3::: e:,o:::S:::F¡á:b:íáp::¡ndt::eE°cro:oC:T::=t:Tteeht:dapd°rco9nutí:Tanétset,efe°c[: #Uebr¿:rdeen,

contrato,  o`bjeto del €ontrato, tiempo de ejecuci.ón, Valor delt`contrato, ,p,orcentaje de participáci,ón en
caso de actuardentro de umconsorcio o unión.temporal.                          `                                            '         i

3..2.1.5` RECURSO HUMANO (ÓBLIGATORIO):

1)--..`

Para   ei   presente   proceso   de   con`vocatoria   púbiica,   se   hace   iñdispen§abie   que   ios   pro.ponentes
part.icipantes  ac`reditFn   la.s  sigüjen.tes  hojas   de` ,vida   de  itrabajadoFes  `que   harán   parte   integra'l  del
Presente `procgso',  los. ,cua!es d'eberánraportar su  consentimiento .por escrito y aportado  conjuntamente\.

c'on   la   propuesta  e.n  áras  de  dar  cumplimienío  a  la  ley   158`1   de  2012  y  se`r  HABILITAD,`OS`  como



PROFESION\\ PERFIL`
•        SOPO RTES.

ANOS DE          `-
EXPERIENC]A

'lNGENIERO/A C[VIL 0 Un    (1')    profesion`al    en Copia   der   diploma   de
•Experiencla  mínima  d'e

ARQUITÉCTOJ\DIRECTORDEOBRA/ •  inLgeriiería            civii+           o grado  .profesional  y  su +Cinco`(5)      añgs      de

arquitectura                cor respecw.a      acta      dei ` experi.encia         gen.eral,

formación  eh  p.os`tgrado ' - grado.,
Úcon     enfoque     en      la

/  \\t, \\,

de        Gerenciá   '   he \ formulación,
interüentoría   de   obras CQpia   del  .diploma   de `coor`dinaci.Ón,  éjecución

civiles y/o postgrado en gradQ       de       estudios. y          supervis..¡Ón          de  '

Proyectos de`de¿arrollQ1,}\r complementarios proyectos.         .            de
(Postgrado)         y        `su

'infraestrüctura  tanto  en

`respectiva      acta      de . el  sector  público  como

grado.                              rcopiLadeiatarjetaprofesional.\ en  el  privado  y/9 ,como`superiisor,Íinterventorodí`rectordeóbra.Lascertificacionespresentadaspueden\sertra§lap`adas.

lNGENIERQ/A~CIVIL 0 Un    (1)  .prófesional    en` Copia   del.   diploha   ,de` Expe.rienc`i`a  mínima  de  ,

ARQUITEÓTORES]DENTEDE ingeniería         civil         0 grado  profesi'onal  y  su ' Cu`atro    (04)    años    de
Arauitectura                ,'\\1' respectiva      acta      de. experiencia        general ,

grado.                                   tQopiaideiatarjeta con  `      enfoque.         en`ÓBRA        ` \ `résidencia   de   obra   heinterven,toría.ta'nto.en-el

profesional.\)\> .séctor  público  como  en,el`pTivado.,,.

J
Las            certifi`caciones J.preséntadasp.uedensertraslapadas.

Adicionalmente,,  debido  a  la'  esen.c,ia  y  compleji¢ad   de`  Ia\ presente  Qontratación`  al  tratarse  de  `un,

::tnrtar:i:ro:eun:oP:atectv:l:r"a:so:::::::'i:,E::e':n::on::aer:teap:::::ffn:::ay,#:apdearsoo::c:::ruar:i`:J:uvr:iicdaá
`      pór'un  l`ngénie-ro Ci.vil,  que 'bajo lá gravédad  del juramento y PartiQndo dél  principio de buena fe,  faculte

la presentación de` propue`§tas, pára` la presente convocatori`a públiéa,  este aval debe ser concedido pQr
Í    el  profesional  soljcitado  difere`nte  a  los  perfiles  requeridos  con  .fines  ae  e`jecución  del  vínculo  y  cuya

experi.encia se,a de Tre`s (3) ,años de experiencia pr`ofesiona[ acreditarble..    ~~

3.2.1.6 PROPUESTA TECNICA:
\   Deberá.,contener comp mínimo la informaéión'`deta[lada a conti`nuación:

``       1              '`\',



NIT;892115010-5
COD: 4465000286

En

L,=1

Jr

0

\\

\lNvl+ACIONPUBLI?A

{`t

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

cód¡go:jc.F.o2r_++_j`
-~.-    H<-    \.            i

Vers`ión: 4.o                           L
.

J

yigencia: 02/12/2021

`             página_       t       :__

#ü§"§v§                              É                 ¥               "gÑ"ff"Mffi:¢i}%-,¡%-+#1-~¡#,üü-g`/^`.iÑff#SiííffiffiffffiSH#ffffiyCt'ffi'''-`AL,`"tÉ3,^`4!F,,:J,Í,'ffiÑJí'r''ff!,:.."'.ff:,,

;&#¿vM!Í§"S              ffi*É`      &£;        ¢      'st)3É`rysyJxfflc/S^``ffi•,as#z_"t¥S`'&,^vx`)/",ziñ

.A Í.7
iizi__
A1.8

`   AÍ.9

Á'2.1-.

A2.2¡

A 4i.1

-Desmonte.?paratós,vsanitarios`

±`.!S|?isL|eÉü,.C_tH~___i*`.._._.....::_.~„.....`._.~..

o e.néhape

uLJl--+6=99"
152'25

üD.esmonté..

Desmónté-püertas,y/óventanas

££„:=T#PJf9#'FaÉa.,?*rsi.e#d`y/.e_r£tiro
r``,_ A,` ,,A +. ,_L 1 ,-.- `, J:¥üériílE¥f.CÁVÁ&OjH

Excavación¡ manual                  \`--r-,r----:'-
R`elleno.énire`cebórcom,páctado

A ,3.2`

A3.7

Solado~del,!impieza

Ai'4.3`

A4.,.4.

r.              A,_4,. 5---m+.y..-

------:---+--',-T=i~
m3

ERZ§   `       _   -_1-___   :   -

t(60¡000 psi)  parai concr.eto,

---- T--~---`  .--.- +~-     _-..L--_-= ---- ++±=---
(60:000 psi)  para-cónét`eto.     i

áÑ_r-t!¥_=-TFT-<=~T==-=ÉÑ+ÉÑ-TA-¿i
concr.et

£9P£[-8 Para
Vjga de 'cim`enta`Ción

<f.orma'ieta.é'n.
€Oncre

ma\dera

Murod'e.Jc`Qnfi'hamiento

•A 4'6 Con€`re,to d`e.2,10 kÉ/cm2 (,3`.00C) ,psl!
£#'»*#yt",,'ÉA*»::*,j#",7!::,|,ú#`q=i:fi¥:yiriEffipÉLT

_=   _=_3    -¢_              `i,¿

:Cao,lumn?S`F,uadí,atda\sdeconcretoi

form aléta`,rha de ra                           &Viga~s.aérea§,enconc-reto,alavista .
t j        A 5.,2`-.+----.---.---+,`A.5.6

t  mhade.r`a¿Secció.h          ` JLt-p,acaé+hconcreto,de2|okg,-cT2(:,deñetaidec'k2"

~&Liá8~.';#iJJ"*ff;#=fiáb€uB*<ÉSTBÜ:cTUBA:

-¡       A7.i   ._, 'Placa deía,nclaje' estr`uYct'u;a rüetálici-------.-

CoTréa.s,se,cci`ón

A 7.14       +

EHÑiiiiÑ
1806,`83

--r  l       `,    _v_

138,94

=:L_-T.=L'+_-,-dJk-*)        r.-}     `J3 ,     ±    ,L-'      «
fleJi210__ps. )` m3         i      0,98
`'entacion                                  ,L                  .3tHo2i``Okg/cm2`(3.OPQ`psi}'incluye m3

-tao,88

m3¡ 0;59
_} r

éoncretoJ armadó         r.----,-----_-.----.+ "-m3j------m3_
r-_`T5'04'

.00Ó ,p'sl)  inclijye f.
-orma`ietáenínadera, •-_35,25

+üRAstN  CONCRETOL.     `-``-         :  ``:      -`.LLtLjLLLL.   _LLLLLLLLL    +LL+Lr``   ``   ``    `L

ncreto á, ia vista 2io.kg/crh2 (3,oóo.'psi) '  1,33{'-:m3a*,
&*-.

kg/cm?' (3.000` psi) fóFmaleta

psi) e= 10 cm sQbre ja-mina
_t,

;¥   4p6Y`*;    #®`f:ff

a.                                     1     í              it_            ,"
................. _ ..... `..L.__.L4_`~-ri..®.,T-:4l(

Sencilla Jperiil  "C"` 120` x 60, mm. Cal 2.0 him
_     -------.-..              '-1.,               r-r                             .

V!ga_s/cplum;as sección^perfil sencill,o  ''C"  2'20 x, 8.OmTii  Cal  2:0  mm

m3

m2
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INVITACION PUBLICA

GEST]ON JUR]DICA Y CÓNTRATAcl'ON
en  P`erfil  Estruttural .Galvani'zado  100`X 100 .Cayl.2.5

MLU,ünj9oj#g±[±|NL|~,
A J8.10            `! 'Pa`ñete mortéro impermeabilizad'o l?`3

•A.9.1         \

-S=.-,<---.'-------+;---

lnst`a|aciones, hidro s'a`nitaria5  prom,edio, '(`s`olo.agua fría, s`in  aparatos,

int!u`Ve`ri<anodeo,bra)`

|              A+9.4              LTubeTi'a  pvcp' 1/2``:'               .     ]`          A9J          `
`Apcéso`rios, bromedio pvcp i/2"+-ti_--.-T_A9.10
Punto de sumin',istro áé agua

__A#ÍA9`.14 Sa.lida ;ahitaria  2"Salícdasahitaria'4"                       r

A,9.,15 sáiLda sa\'nitahie ,Sifó]Ü, 2':'                     LTube`ríapúés4"„~

A 9.18

A 9.19
-T+,-            -Tube`ría.'PV`CS2"i*esá.riosJpro-riediopvcs4"

A 9.2'T_ÁJ22       !-,A9.30-Accesorios proméáio PVCS 2"

Tanque,prástico.de`álma-clEFmientodeaÉt -+ -_J--- ,l -*-.hLX.`----h*t- -~ -  -  -. --
_        A9.38 -p`Unto.L_inodoro

A 9.39 .13:...`..`.....        ,.-.`

liwi=:É2¥;z?„"-J``

`,                                         -. t

100,Ó .lts

Código: JC:F-02

Versión: 4.`0

`Vigencia:  02/12/2021

m2,
L,--,

-      m2t..

ril
_'-_\       __

•L-----.-+

t 94'50

Ag.39.          }puntoÁgüáfriá[avariiaúosy'i_iave5                   ,{,     `           F un
¿í`,,5,25

`         ,           ,                                         :         .       ^               `...                 -1                           e`              L                             1 #+ --  -J--` -.Aio.4•`-`LIÍ#i:::;itertatípo en<u.pvccon aima de materiái ais\iante                                     -           m2           f,-X-
148,77

A 10.5 .AG`ces,orí§-decumbr.er,atejapv€;~trapezoidal,o's`imi.!ar'segúnrefteja,
r[ml

14'20r`.

..-e.--....--...A '10.9 ml
',  24,36

--------` ¢ -t-Íri-   -.+_
A 10il2       Iz [Ciuipó.'*debombeo                                                                                              `           LTÁt'Fianc.hererñúa`tercubjertaeniaminaacabadoa`nti`co-rrosi.vQycolora un1 -       1,00.

Á 1oL14
`m.l

24,5Ó
Lele8irt  +.                                                                                                                                                                `.

rlrT4<`*Í7`ÍjA;:`:t``t,y¥*,';`£:imgr&="fflT#FÉ#ff§ffs¥ifí!:€ffliff§:mg#Zt+;i.,;Pf8ffi;fS~;`#3 -`TÍÍE

A1.1.5'       r.^,_,.

{{£:::::Á:dc:óane::r£cubií:S:C:í£%ítku:ear,:°Ek#T(iEí%,:;3c)ab[W:           tf ' ~      {`         :   ~

1,09
A 11_¿

•    10;ÓO        `

A 11.9
"Áiiméntaciónéi;cujto6Trw~G.tu`bériápvcTii/2"yc.abie`,- ml .      4,00- -.. L- rT- 1---A11.12,+
Al\imentación ciTrcuito l0.AWGTuberi=MT3/4"-y cable            `f

'rm,
18,`00'L~------P,A11.14      .  .,'

AHmsntaciónúciícuitol2AWGtuberiaÉMT±/2".yca~bre.,``=-.ii---::i:eí:;:É,::i::ru:t:31c2mAWGtuber,apv:T1/2".At«     .     ,i mi 2P,00

A 11.15 mF. 1_   !;90*  -'

A 11.17          `
- -` _ ,'*~m,"i,unhi¡IJun-=-j

10,0.0`

A É1.1§ LumLin`tárüED6ox?o.         _   „:"           _                „      .T`"' i(    `.5'Ótó   `2'.00
-__u-`\r`_1A11.21

iL`úmri~a..Fia?mergen'ciatipo  Mickey Mouse   +[                             -+      ``     ~   -~
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A 11.2S P\uestá +ti?rra 'caja

q       A1'1.24
Sá'lida J`u.hiin,aria tet
'c`onsu-m'ibles

\,
s'aiida`inte.rrufptor[A.11.26       *-,--------..---`A'11.28,
consurñi.bles

Sali.'da  t.oma  `b`ifás`ici

cónsumi'-bl'-es      ,

•.        A1130-__--=_-:_:-.3i          _-: s'aridá iohi.a dobie ,i

\ Salída .tó`m`a  GF€l  E
-Á-ii..i¿  `    --``.A1,I.48 ------Sumi`nistroel'nstal

•----..-.-+r---+-+Suministro"^e+lnstal

A 11.57
`Saiida` in,térfuptor c

co`nsumib`!es

A 11.80 RÓ'tuladó de. círcu`it

A11.81.=        ```

b'Alime_n,t a c i ó n a c o,m

ConductQr#6A,W;G

A11.,82`

Ail.&3       `

_+_A±8`6
A L1.88

0

ome`didores

E`MT-lncluye

1

promedio EMT -lncluy.e a

EMT--lncluye aparato,

EMT-l.ncluyeapar.ato,
-ln^cluyeaparato,

t`ii,`tube'ría`,'cabley -`un

'un\

frato, tub.ería{-cable`y    `.{
ün

'ubería, cable yer;ajabie-y.'co.ñsu=ib,ies-i------
`un`

'u.n

3.rí`a, cable y consumjbies tumon exteriof±__`__=1 un

un------_'-

iluminacioReflector

ación Sistema de puesta
'            --,.-----    _               _   `_-

-Ípcl`u,ye -aparato, tubería,t cable y

3Ó desde Tablero a  pla.nta efme'rgencira enmetida

y tuberia  lMC 1"

S`umiristro `e rnstalación Ta~bl,e[o de distribución para' tra,nsfe,ren.cia,

+t£tjkz±"SL.\yEE9mLitidL±i~......```...`._.,...`..`_.,`..`..„`_._.j:__..~
Suministro`e ln-stala`ctió.n  Gen.eraqor 3S  Eléctricó`KT€JDi.esel
__`__   _.__b.   _-__        _      ,.     _                 _           _                                       -               _                                                                                                                   r

j2&/+1±¥Aca'bi.nad±.ojpsgngi|a.dj2
Retiro y Desmonte de`red` elé`ctriQa

Ta3biero,is círcuitos' b.ifásico         .u

J% ,-=-®  )  Ü,`  "  `A15.3.-1-

`M,arco puerta  lá.min-

A 15.4 P.,uíe,rta'en+,.láminaco

A`15.5  `,
wh-Ventana¡'aiümintió

A 15.1Ó___±

-`=_----Venta`na're.ji`lla`para

.mosqu_ito
\   A'`15.17   -+ Puertá  en al'uminió-

ffiEÉTd-¥b^#     |.YY         ivta`:¢:;r+L'  `:.Lri     ±r..+-,.-L-+L=---=+---_.-_                  =---
A 1-6.i5

A 16.2
•rJ--.,._.,,-'-...-J

A 16.3_.+_--ATa;F-.-

A 16.8

A 16.10.

•    `A1#1_i
',     A16.22

•-a-qiH.-Ofl--`+_---='-._.-¡-,-----
ld  r`o,ll\ed ca]``.16

•                                 '                                  `                            -.                                       .                        '             -

protecc`ión intéri'or mallav`entilaéion'con

:,   A ^ ^r.. ^T¥J=T.==:`r`**t`^|:3B9''L ..-. ` -.... 3ÉT'FF~-i~*TTi¡~Emp_E±
P'iso 'en .b`a{lyd.os`a ti po

YACCESORIOsyhu< J4J!       #           t*

Terrazo o similar color blanco. riu

SSÉ±T+9|P£fljine.a institucionai coio,r a eiegir  .   .
Jüegos'].nc\rusiar'acuario,osim`ilar

Rejillá p!ástícá  para`Asifón

ila  o.P`imienta

Barra abatible para  ba'ñosóp`ara baño

Barrase.n~cilla
-'__-_
ble 60cm para

±¡SSíH£.¡l?J]£íH ..... __` ` .... j._.   .,_.~
Media+caña 'cohcreto

;¥.¥'iffi.

g:~:¥:t#boiñ~oT"=-=F

Alistado d'e piso en  mortero'•T-  -. '.;r.`bú-~`T~--`_+ -,-.   +. .J   '  ,h`--`n-r-~

SVü.m.inistr'ó` éi insta'lacion' de espejo

un`

un

===:==±±/

idigo:.JC.F.02         ,    :
•` ----    _     -1,-       -_

Vers'ión: 4.0

Vigencia:  02/12}2021
_-` ----.-- '-- _-rl~.-{
Página

`1,00

1,00.'

al  ,*-Ji6 ----,

P,00

r.---f,Tó-ó+---.---,__\-* ` _

28,02_ Lr_L-r=iñ

11,2,6

12,27

2,10

16,76
=,F__r-ñ4ti `



•3.2,1.7 PROPUESTA ECONOMICA:

En lá propuesta económica.se debe iñcluir el valo`r de la oferta debidamente discriminado., e Fnéluido el lvA.

NOTA:  Er cumplimiepto de los requisitos habilitantes `ño otorgará puntaje.alguno.  Su. no-cumplimiento dará
lugar. a declarar NO  HABILITADO al proponente respectivó.
J\

Los requisitos ha'bilitantes serán evaluados=

Tabla Réquisitos habil.itantes

í.T #: n't ir`_    `, ;`'U;!q'+8#ÉéíffS.ñ.§ft#¿ü#§S«HMa`rj'iií.alntesf       ' F*%#*»#g¡e~Sri`; ;StiSíiéu&*i+#ígiiió*ftffio.¥S\iÉñiv'##`¢.:*^'`'„:£`ití#í`Q¿~v+Á.:í

Capacidad  Jurídic`a -       Cump.l?/Nocumple

Experienóia Cumpie /~No cumble

Cápacidad  Financie.r.a Cumple'/ No Óurhple

Recurso Humano                                                        , Cumple./Nocumpl,e      ,

'0
('

LoS Pr6pohentes podrán subsanar la forma como acreditarán l-os_requisitos 'habiritantes,,  hasta el témi`po de
trasiado dei ihforme detevaiuáción,  indicado en e]i cronograma de ia invitaóión.

`r`

J         _        `                                        ``

\
',
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G   S    0    JU            A         ONTF{AT       ION

0

El  présup.uesto estimado co'n  el que cu'enta. Ia entidad  para ésta'`contrátación  es` la sum,a  de TRESC-iENToS
SETENTA  Y  OQHQ  MILLONES  TRECIENTOS  NOVENTA  Y  UN   MIL  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  PESOS

($378.391.639)   Moneda  `Lega|,   lncluido   lvA,   los  éuales  serán  ásumid.os  y  canctelados  cón   recursos  del!
p.resupues'to de ]a ;E.S.E..Hospital`San  Rafael Nivel`ll.                                                                                         '

:;::,:ae3s;:s::n:iics::d:e::,,:N::aa:l:d:::,:abt:,:p:;e:s:e3fte:nf#:e::i:nr:e,l,,,::t:c:::`ios::ác:Ft,onssuq::spearean::eeniar3odr::,'g:md:ni:

5L    LAS REGLAS APL[CABLES A LA'PRESENTAC[ON DE LAS OFERTAS Y SU EVALU.AC[ÓN\:
+,\

•`'.

E:o53|EeFtgss:,uTeALhas;£:„I:árEáiEaLd:,YOELr:cq:iEit:áNh:#tgntDeELd:Eq§uAeRir:teabee,evn:u,iaérr:;s3P:eefap:redsee`|::.
`  docum'`ento..                                                            `                                                           '                                                    '

-..                                                                                                                        t

5.1,  iREQU]S!TOS  QUE  OTÓRGAN   PÜNTAJE,   ]NDICANbo   LA  FORMA  DÉ  EV`ALUA.CIÓN   DE  LOS
M[SMOS:                                                                                                                -

t

\Se  establecé .en  'Ia  present,e  invitación,  que  los fa'ctores qe selecciónJ que permitirán  identificar~la  oferta .más

:apvo°yr8b:e,:é¡LádnjsEr'¡ap'r::::¿iaa,Cj':d,acdr¡!eer';gedT:Cr¡:h:FaY¡ennc¥:avc::E:a'É:rg:edseat:a::j;rde°nrde¡Sm?e°nntod¡S:a#9::eas:'de:
manera 'que.en  la  evaluación  de  la§  \oferias,  EL  HOSPITAL `realizará  la  pond\eración  de  los  mencionados,
factoresde acúerdo co/i los critLeri.os..y puntajes que a continuación se`exponen:    .

',J

Ta.blá P'untaje bor criterios de evaluación`
`     .   7                         Criterio de calificación

Puritaj,e
Oferta Económica   .                                                        '

_5-00puhtoé'.

'Factor.de calidad    `                                                           ` 300 puntos
Vínculación` de trabajadores con discapacidad                                  ' 5Q püntos
Apoyo a lá industria Na'cional                                                                    ' 100.,p`unt,os

Emprendi`mient`óyempresas.démujer
_'50

Pur)Laje-M`áximo a obtener 1000

•'  La evaluación de los,factores de as-ignaci`Ón de puntaje y la acreditac'ión de Tos mismosHse hará como 'sigue:-

A.    OFEF3TA ECONOM]CA:                                                                                                                `                                               '\

EL'  HOSPITAL  á  p'artir ^del' válor  de  las  Ofertas,  /asignará  ,un  máximQ  de  5.00  puhtos 'a.cumulables,
te`nien-do en c.uenta cQmo alternativá.de._ponderación el menór valor,  así:               (

\
La     Entidad     ot,o+-gará     e[  `máxjmo     puntaje     a     la     oferta     económica     hábil     para   califjcación
económica de menor valor.                                                                                    `

` Vm¿n =  Mí71imo  (Vj;.^V2.  .  ;  .,.,  Vm)  z

-Donde:

•     VÍ: Es el valor'totaligórregido de cada una de las propuésta-s ".i".
•    m,:`Eé el número totál de propu.estas ecQnómicas válidas recibidas por`la Enti.dad

Estatal.
•    Vprin:`Es el va|ortotal co'rregido de la propüestaválida má§ baja. '/

ESEüF"Sam.Ftabei,N`qSamJgm.ddcesar.LBG`Ji&í`Pcadk:istrcmg=iy5`.tLñ.774osg3:77iio=oi
ffi®tt.mf.eTs.¢` ,.,,        ®¡[osrisaaFbí3é]de,Sa„t]3„CfeTá_    `       ,
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La Entidad procederá a .ponderar lás propue`sta.s de acuerdo con la sigüierite fórmula:

`Pt¿7i€cije =,445.5%  * V77i£n         `                                             \

Ví
bonde:                                                                                              '

•     Vmí„: Es el valortotal'corregl-d.o de]a propue§ta válida másbaja
•.     Ví:. Es,el'valortotal éoTegido decada unarde las propuestas.".r,

NOTA:  EN`  CASO  DE  QUE  UN  SOLO  OFERENTE  RESULTE  HABILITAD0  SE  LE  OTORGARÁ  A  EST'E  EL
M.AXIMO  PUNTAJE  POR  CONCEPTO  `DE  OFERTA ECONÓMICA,  SJN` NECESIDAD DE APLIGAR LA
FORMULA QUE CORRESPONDA. \,

`,

8`.    ÉA` CTÓR DE CALIDAD (300 puntos)

Se califjcará -con e.l cumplimiento`de las exigencias qLe se exigen a continuación del pres?nte piiego.
\,

PLA`N  D`E LA CAL]DAD DE LA.OBRÁ

Én  la  act.ualidad   las. diferentes  empresas  cónstructoras,   pro-ductorá,s  `y  prestadoras  de  servicios  están
tomando. 'con'ciencia  de  la  importancia'  que  tiene  el  aseguramiento  .de, Ia  ca,lidad  en  sus  procesos  para
garantiza.r  una  obra}  p'roduóto  o  §ervicio. compe.titiyo .y  qug  sati\sfaga  y  exceda  las  necesidades, de.  sus

_:'Le:::SásD:Ceh:oisper%Umr3:¡ne:t:etdr:`a',imcea|¡t::dsuvsapig::::3°ya[.arTee!.°dríaam:ed|:8v:?onrt¡::r°e'g:'d:ra'ihaceque'as

:|g:i:íeaTi:ndoefi3::ái.óansodc:at',ia:3`:dri:;::a|:'s:oeniudnt:ni::r,an::Toarsm':ntoerrdr:Laacioan,:i::|i,dqaedá:a,aeTi:Le::e:
la búsqu,eda. de la satisfacción de \sus 'clientes.

' ú.

`,         :ñaiT:i3:tc::iá: fae::g:nei:tá?rós:,:a:3:i.ig:dtr:g:;:ed;Í¡:#:,dLee:tnep::ro compromiso e invo,ucramiento de la

Da`rle siempre iaL consumidor, en.este caso la E.S.E;  ]o.qu`e desea,  haciendo todo bien desde la
primera vez y'a.l menor+costo posible.                                               `           i
Establecimiento de una visión y una misió.n clar`a de ila organización.
Desarrollo d.e estFategias,  po[Íticas y tácticas.
..Desarrollo y.ejecución de los planes de trabajo, según lo.s re`tos de la empresa.
Fomento d.e un ambient§ ameno, de justicia, hónestida'd, confranza, colaboración, c`amaradería,
para facilitar la absorción dgl mensaje. de la calidad total.
lnvo!ucramiento de todo.él personal.                                                              `

g:epaac:ñ:c¥óf:,m:::roe::#:::tajoyenmeeqj:¡rEori¡ent_o  cont¡nuo,   pro.fes¡onal  y  persona,,   de  todo  e,
recurso humano.
Evaluación del desempeño de operaciones y establecimi.9nt`o de .r?conocimientos y premíos por`
éxitos obtenrdo§`.                                                                         \

Fstabiecimientode;ínea§deinformacióny,Comunicaciónatodo,nlvel                       d#

+
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y d,etermin,ar un e§quema geheral  para .el

02/12/2021

a  lp anterior y dada `la  impodanc`ia'de definir agsls~aiFolio_     --_       -__-_'_       `_         _._          _______    _    _    _         +       _____     _          __          _               ,       _          \                     _                                                                                          1              r`

de  ,os trabajc,s,  en  un  marco mí.nimo.de consi`deraQi.ones que gar`ántió.en  el'desarró,,o dJe ,ás actividades de`-
lás obras bajo principios dé calidad y responsabilidad' tanto con el entorno donderse qesarro[Ian los trabájos,
así como con el personal que 'los ejécuta,  resulta necesario contar con e!ementos básicos de control. que le

3%#tnaennt:::ráerat¡:fedcu:Fócne:qsu:,#:d¡:ndt:sáe,,%:pT:{:godse¥¡sE:gecceosnogm:coon,:tté::::Voo,;:Por:¡Er::¡opsro;::t.g.,

En  cQnsecuencia,  los futuros  constructore.s,  de  la  ESE,  de`ben -Preséntar ún.esquema ,general  del  Si?tema
de+Gestión de Ja Calidad Qonforme a [a norma NTC-]SO 9001,  para cada`uno de los componentes. Se exige
.un`  Sistema  de  Gestión  de  la  calidad  del  proyecto,' bajo  la§  condicjones  particulares  de  la  SeLección  y
teniendo `en_cuenta la5 co`nsideraciones estab|ecidas en los pliegos de condiciones.             \             `

El sistema de ges`tión de .caljdaci de la obra para.cuhpl!r y,gararitizar todos los argumentos anteriores`debet
.tener los siguientes 'componentes a los cuales se leasignar'a eL`siguienté p`u.ntaje:       r

DESCRIPCION •,PUNTAJE

PLAN  DE CALIDAD.espec'Í.fico pará el  proyecto 'bajo el enfoque de
la    NTC-    'lso-9001`    Vers'ión    2-015.    De    acuerdo    con    estas
condiciones   se   rian   de'  definido   los   .siguientes   numerales   idel
contenidQ sugerido p.or la norma que serán evaluados:.

yc    [ntroducción
^

/    Obje!ivo'
/    Alcance
/    Definiciones

ue   int-e[ractúan   eh  Ja

; \; ,R:::íi:tc::n del proyecto.                 `
/    Sistema 'de  Calidad (Reférenciar si  se cuenta éon  un  manual

;    ::t:Í,'!d£i:!óg:trrT:tsu#e%óydí%%Su,s[tos interno:    f`      `` t
/    Estructura      Y      Responsabilidades      (Ánexar  `  Matriz      de

responsabilidade.s)
/   árcgp::Tzeasció:aá:be?fopr:easrénFai.r::g::|taíosodpeoTau Tíde:¡i:,:ac(::

fde   riesgós   y   opQrtunidades   para    lo   cual   ,podrá   anexar
matrices7,  tablas,  cuadrós,  presentaciones oi heTramientas que
considere necesari.ai pára responder a'l requisitc) `exigido).

/    Liderazgo y compromiso
/    Comunicaci,Qnes  Y  Consultas   (Definir  claramente   cómo   se

mantienen   las   comunicaciones   entre   las   diférentes   parte§
interesadas   (jnternás  o   externas)   par?'  dar  cumplimi?nto  al
objeto contratado.                        ,         -

/     Planificación de`loscamb.ios                                                               -`   i
/'    ,Política de calidad
v'    objetivos Dé calidád..
v'    .indicadores.   \(A`néxar      Tab`Ia      de      ihdicadores     `definid`os

/    3Sepsec:¡Í#eDn:eLPoasrap:::%esc:;)nexar Matriz, tabia o c`uadro
conocer   lós rocesos

100

•1                                   }               ,,

>
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prestacjón de los servici\os objeto del éontrato)

t,'

/     lnforrhación`D`ócumentada
/    C'ontrol D'el. Proyecto                                                          `
/    Recursos
/    Colabór`adores (Talento Humano,)
/     Planificación `de.I proyecto
/     Requi§itos para Íós productos y servicios,  t
L/     Diseño y desarrollo de los prodüctos y servicios`              `

` /     ,Prqducció`n''y p.rovisión del serviciQ.
/     Control,de las salidasT'no conforme¿,    ~

+   '/     Evaíuaóión. del. desémpeñ,o  (lndióar  métodos  de  se`gvimiento,`
.medición.,  análisis  y  evaluación .paFa .los, resultados  objeto 'del

`   i:náti[3tr3!'s      ,                   ,
/    No conformidades y Acci.one.s correctivas

NOTA\ El,  oferente   `deberá   anexaF  todos   los   procedihiientos   y
fo[m`atos. a  los  que  .h.aga. referepcia  en  el  desarrollo  del  plan  d.e
calidad,  d.e no  hacerlo se le asignará una puhtuaéión  de cero, (0.0)
puntos \emel presente Ítem.

2

ldentifica¿ión     de-    los`   procesos     qu`e    aseguran    'Ia     dir`ección,, 120
planificación,  ejecución  y  control  eficaz  de  la  obra  así  como Ja
secuencia  de  los  trabajgs  e  interacción  de  las  partes  i'nteresadas
que  permita  demostrar  el  concepto  de  gestión  de  calidad  de  la
Obra'.

3 Los  procesos  deb`eri  tener  claramente  identificados  'Ios  réquisitos `20
que deben cúmplir de cada norma internacional.

4

'  Para  óada  uno  de]los  procesos,  .el  proponente  deberá`  describir

\10

claramente J[oS sig-uientes cuatro (4) réquisitos:.
/    EI obj.eto y aléance           `                                                                  .

.   /    L.os recursos., doéumentos y registros
é   /    'Los métodos, frecuencias y respo.nsabilidades del seguimiento

/    Én|readd.':¡s:n.aotividades,    sa]idas    d^e    tai    rrtanera    que   se,\
démuestré la correcta inter`acción entre procesos.      J    `

'i  ' 5 ®

Organización'  d,e  .los  trabajos;   Para   la-  obtención   del  ipuntáje,   él` '\    10 _'

prQpon,ente  deb'erá   incluir  en   la   organi.zación   de   los  trabajos  'lo
siguiente:.                                                                                                                       `
/    Frentes  de  Trabajo  Mínimo  requeridos:  El  proponente  debe

e.specificar él ,personal que integrará cada frente,
/     Líneas   de   Mán-do  `y   coordinación:    Deberá   especificar   los

procedirT`ie`ntos   de'   supervisión,    co.ntFol   y   'coordinación   del,
personal.

/    `Niveles de Decisión: Se debemprecisar los niveles 'de decisión

`para   cada   tipo   de   decis'ión   (PrograUmada,   no   programada,
+       tá.ctica u operativa).                                         ¿
/    Número  de  profesionales  y  demás  recurso  humano  ofrecido`

en la propuesta y requerido p`ára la`ejecución de los trabajos..
/Fudneé+°ánse:e.:ur+es§oP:::aabi'¿dáfdr::¡ddoe'eE:,ras3::;umeísnt¡aT°requer¡d°'

6, Debérán anexár los' siduientes prócédimientos:      ,
"40
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\
/    'Procedimientos   r:gueridos   pará   la   Planificación   ,y   Con.trolÓperaóional]

/    Pr.ocedimiento,dejnformación documentadá.      P
/     Procedim`ientQ para l`a, planifiéació.n de. obras..
ú'     Procedimiento para,Iá \ejecu¿i'Ón de obras.
/     Procedimien`toparal`agestión de pe'rsonal.         i                       ;
/t    Proced`irii'en.'to    de    identificación,    valoración    y   'coh'trol    d.e

aspectos.e.impactos ambi`entales                                         '
/    'Prgcedimiento de identificación de requis`.i,toé legales..

E§tos F}rocedimientos.'deberán tener objeto,  álcánce,  responsables,
' descrjpción.,,  ¥  con  los  respectiyos\  formatos, a`  utilizar  los  cuales

deben ser anexados de manera físicai a cada`procedimiento,  de no .
hác`er[o  se  le  asignará  una  puntuación  de  cer,o '(.0.0), puntos  en  e[`presente ítem.,     `

El  sistert`a de  gestión  de. Ia  calidad  de-be``ser `firrnado  o  avalad.o  por  un  proJesi'onal icertificado
-como aud ito r interno de.Sistema de Gestió-n de rla Calidad según la norma lso 9001/201.5,  pará
lo  cual  c!ebe  anexar copia  de sus  docum?ntos  (cedul\a,  tárjeta  profesional`, `certific̀ación  v'igente
de  la  matric`ula  profesional  actualizad.a  á  la  fecha  de  ci?rre  del_ .proceso  (cuando ,e[lo Lapliqué),
diploma   de 'pregradó  `y  diplómá  de  auditor  interno   seg-ún   la  `norma  'lso   9001/2015):   `Si   el.'8:::e(S::on)a;f:toa§P:i:dt:gfoss`::q:?s:tuo-Tednet,°S¡:t:UJaredqeu::8t::hsdee',:::ifd-naadr.£Una

puntuación  dei£

TOTAL •200

riesgos en el` Íugar de trabajo.                                                                                                                       '

Código. JC  F 02

(

SISTEMA DE GEST]ONDE.SEG-UR]bAD.Y SALUD EN EL TRABAJO                                                      .   /

• Dada 'a l.a, al.tá fac.tibilí9ag de accidentes que existe en 'la.s`obr'as de construcción, y en pro cie garantizar

|:a::guu#8:;tyoLaa:a:Udco?::e'btars:aí.:::;`atgFer:¡%Ea'p:¡rni:'aRde°soa,ú'a;ó°nbroa3ty2adte°d2°oía8,úee'n9raecpugar,as':

:it;.:r:íi::it':,s;'?.::sá:uía,::e::aer::njmTro:s:e::ad;oa:e;i:y::cin:tt:rt:at:a:n:::s::TE:ste::n:e:si#-:da::es::§::u:r:dodas:;y:;,ÍíTF¡!
riesgo de la organización,

"L.os` 'estándares  `m`Írijmos.  so'n   el  -conjuhto   de   normas,   req`uisitos   y   procedimientos   d`e   ob!igatQ.rio

b§umplimiento,  me.diante  lQ.s  cuales  se -establ.ece,  registra,  verifiQa  y  cóhtrol`a  el  c-umplimiento .d,ez las

t:;ti;iáíoan:esstdéb:áTs:::oaes:gpeTe:n:%::!:v;ad::,ñ!rr:iign::c:a:í::::p:;:f;:ai,adfá::,:íiii;:ait:::st::oT:::i::oQyr:::d::|§Cá:rr:,,,oy::
•\-\

EI     Sistema  de  Ge'stión  .de  .[a  Seguridad  y  Sa`lud  en  el  Trabajó  (SG-SST)  el  cua|`tcons`iste  en  el
des'arrólló dé\. un  proceso Iógico y por etapas,  basado`en ila  mejora` continua y qüe inc]uye  la  polí,tica,  la`      `

ijg:iií:;c;oíí:í¡':!c:p!Í:iRí:nci::::i;n;gjiií::d::jrii`;#:::r:r:::Íriii:si'!i;o;nír;o;,;ii':ino::,'i;t3:Í;s:ie:;:g#:,!ie::n;i:oi:jti:t:Í:
aplicación; de las`medidas.,de seguridad y s.alud en  el Trabajo,  el, mejoramiento dél comporta`miento de      -
Ios  .trabajad.9res,+  las  condiciones  y  el  medio  ambiente  labora_l',  y  el  control  eficaz  de  los  peligros  y       `
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::frearme:d:fdeec:o,,a:,:r:::':ya::Lb:e:o|natr3tri:::ccdi:iey:grooráaorc,:anlpdreev,:n.:iaó,Edd3e'::sat::ida::áeos,e:i;:
subcontratistas]  a  tra-vés  de  la  implementación,  mantenímiento  y  mejora  contin`ua  de  un  sistema  de
gestión cuyos principios` estén .basados en el ciclo 'PHVA (P.lanear,  Hacer., Verificar `y A¿tuar)
\,

En resumen.,  esta son las herram,ientas qué-la E..S.E busca exigir a los fu.turos``contratis`tas de Qbra,, c.on
la  intención  de  garantizar una`..mayo[ eficacia  en  Ll.a  ejecución  d.e  l'a.s  obras  en  ]os `plazos  establecidos.\
LoS..contrati§tas deberán presentaru.n \alto grádo de organización en los que se vea reflejado,  sistemas
de calidad` que garanticen. que los productQs \a '.br-indar c-umplan. conttodos  IÓs  requisitos exigidos\ por la`:i?:::gá:teei3:i:mg3Tae.rEasi:;:gme:sci3udeeg:::ansti::?r:ah::gtuar:dfaadciYit'aai:i:u:udpee::síá:bda:a.,do:r::.ny,rpa::ssoF:[

•F;a:áe:r::uf:co?s:::to:nT::;;%:o:dyessu]:dTáseoi:S,héavá[,ianndt:sqá:,smeu::cTp:áa:o:T:F:,Se:u::óiedpeu::3ab:i:faáeu,::

.

En  ese  sentido,  ilos  futuros  contratistas  de  la  'E.S.E  deberán  .p.resentar  el `SG-SST  de-la  obrar,  debe
contener éomo 'mínimo  los  requisitos  establécjdos  en  l\a  resolución `031'2  de 2019,  a  los  cuale`s  s`e  Tes
asignará el siguiente `puntaje:

'
I

lTEM REQUISITO PUNTAJE

1
ProacbuaToe.ntsá_eéssis,teFnateonGd:sti::tédne'aeii:iduor:da:|ayrasma:unqteen,oe:

1   20

objetivos    de    la.    pol.Ítica    de    SST,     Ias    obligacionés    de    los`
trábajadores, la ARL y el empléado-r.

J

Docuñien.to   que   contenga   la   designá'ción   del   respón.sable   del

10\

Sistema   de   .Gestíón de  Seguridad  y  S`alud  en  el  Trabaj,o,  con  la
respectiva asignación  de  responsabilidac!es y  anexar el  certificado

2 del  título. de  formáción  de  profesicmal,  especialista  o  maestría  en
Se9urjdad y Salud ep `el Trabajo,-c`oh  licencia vigente en seguridad
y Salud en el trabajo y Qonstanéia de la-'exis.tencia del certificado de
aprobación de]  curso virtual de cincuenta  (50)  horas en  Seguridad
y Salud en el Tffibajo.

2
For.máto   de  `§e`guimiento  .a   objetivos   ,e   indicado.res   (e§tructura, lJ     20,^,

proceso,  `resultado),   Formato.  de   ficha   técnica   de   indicadores,  i
Formato de registro estadístico ATEL ,y ausentismo

3 Política de`Seguridad y Salud en el trabajo  .
4 Plañ`de trabajo anual del SG-SST

5
•  Form+ato  de  ásignacjón d'e  présupuésto  y  recursos,  Asignáción, de :

respon.sabil.idades en el SG-SST
6 Plan de p`revención.  preparación. y ,respuesta ante emergencias

7.
Reglamento de Seguridad e Higiene in,dustrial`,, Reglamenlo interno-
de. trabajo

'8 Programa de estilo de vida sa]udábl-\e       ,`.
9 F'rogram-a de manejo de residuos

10

Deberán anexar los siguientes procedimientos: \     1

'+

/  . Prócedimient.ó 'de  aütoevaluaéión  al  SG-S`ST,  con  el  formato 50          /
de Autoevaluacióh S`G-S§T

/    Pr\ocedimiento`para rend_i.Óión de cuentas en ssT
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/     Proc,édimj§nto  para  ]'a  identifióación  de  peligros,  evaluación
v.aloracióp  de  riesgos,  anéxar formato  de  Matriz de  peligros

\

\

resente ítem.         €

y    ;::8::imien'to de requisifos legales, Formato qe^mat,riz legal
/    .Procedimíent'ó de Gestión,de coi]jratistas y subcontratistas
/'     Procedimierito  d,e  ind`ucción  y  réinducción,  anexar  programa

de ca'p,acitación anuar.

;   E::::gi:i::_t:`g:s:.:ósntig: Teinct::ibT:ento                           r
/     Procédimiento. com.pras y contra,taci.Ón de servi.cios.
/    Procedimiento    para    la    conformación    del    COBASST    y

convivencia `laboral .'
/    Protedimjterito      de      evalu.aciones.     'riédico-ocupaciohalés,

E:;Fe:dtFmi:n::t?:eE::éyco::icti::iemsiednetáradbeaj+oE#,,e ##z  de
EPP, Formato de registro de entrega de ÉPP

'i::obca::,imFi:rnioatged:n,Ynevseti3i:c;%,i|:L#:tnet:sy;aaccc:faeenntteessg:

trábajo
/     Procedimi`en.to dé'auditoría`s internas.
/     Prgcedi.mi`e^ntó de mejora co.ntinua'
/     P.rocedimie,nto de`in;specéione.s gerenciales         ,
/     Proce.dimien:to   de.  motivación,   comunicaQión,   partióipación   y

`rcQnsúl,ta

v'     Procedimiento para.orden y aseo
v'    ,,Procedimiento de>-trabajo seguro para el m`anejo de ca.rgas,

Estos procedimientos debéráh tener objeto, a'lcancé, responsab'Ies,
descripción,  y  'con  .l'os', '-respectivos  formatos  a  u`tilizar  'l-9s  cuales
deben ser ane.xados de Jmanera física a cada procedimiento, de no
hacérlo  se  le  asign.ará' una  puniuación  de  cero  (0:0) .puntos  en  el\

El`SG-.SST debe .§er firmado-por profesiorial en SST y/o
'       ,      _    _   _,_  ____  _      _-_     _   _   '   ,1__'  _

io cuai  debe .ané*ar copia  dé  sué  documentós  (cedúia, iarjeta  profes`ionai,. certíficación  vig`ente
•!:pr,:oaom:eaácre:Fp::r:iip:r:o:::n:`vi:pi:aF:ateud:::ze:s:ia::):si,s::cp,h::uf::efo:::e:,í:o:a::,gpí`:u,t,:i::`n:Í:nd:::c,:ení:ni!:iu;:j,í

requeridos,  se  le .asignará,una  puntuáción  de  cero  (0.0)  pu.ntos  a 'todos  los  re.quisitos  del  SG-;
•SST

profesional cori postgrado. en` SST, `para

TOTAL

C.   VINCULACION DE TRABAJADORES CON D[SCAPAC[DAD:`   #
.\

El  pro`ponente  que  ácredite `|a vincüláóión  de trabajadores .con  discápacidad 'en  su  pránta  de  personal,. 'de
\acu`érdo a los-siguientes re`quisitos, obten,drá -50 puntos:                                                            `

\

\,:)ú-mer,oztot'aldetrabájadoresvincula-dosalgplantadepersonáMelp`roponenteo\susHtegrante`arafecha
El  `representante  legaL de  la  persona  jurídica  o  el  revi.sor  fisca_l¡  segúh  corrésponda,  certificará -e'l

J--:-,r-.J-l  -=-____  _1_ __'___:£_-.   de cierre del, pFoceso de selección.
.

..J
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•con   dis'cápacidad   en.su  `planta   de   personal,   de

confórmidad  con  lo  señalad`o  en  e!  certificado  exp,edido  po.r el  MinisteTio  de Trabajo,  él .cual  deberá  estar
vigente a iá `fecha de.icierre' dei ,procesQ dre seiección.                                                                                    `

:r,a%.:3%¡rdeos,e:onnúmd:sr:atfá:[¡ddaedtr:£tarj:ade¡í:S,v:nec:::odr%:raá,ae,p,#:afeeg:rusnpcT::ge:p;ouT::e::em#,::nm:::
`

números mínimos de `trabai.adores.con discapacidad que se señalan a continuación:                       `
1~

r`í;`Ñgriáiró!iÉyé:tiíi;S`S§;#jf{.Éiígi:;###P„ *;ü"lü^merQ{`ñ§éü*fflúñFÁ8i`rabaliáj¢bíÉ*é§4ffiiti"é©?ap¿aéñüád'm\?3úS•Entre 1 y 30
Uno -1

Entre 31 y 100 DO`s-2   Á

Entre.101  y  150 Tres -3

Entre l51  y 200                                '
`     Cuatro-4'                                    y

Más. de 20.0 Cinco - 5

d)  Si La oferta es presLentada por` un..conso,rcio,  unión temporal o promés`a de sociedad futura`,  se tendrá en
\cuenta  la  planta  de  personal  del, in'tegrante  del  proponente plural  qué  aporte  como .mínimo  el  cu.aFenta

por ciento (40°/o) de la experiendia requefida para la res,pectiva 'contrat.ación.
\

D.   APOYO ALA INDUSTR[A NACIONAL:
•,0

*

En   virtu.d   de   lo   establecido   en  ,lá   Ley   816  \de  2003,   en   el   Dec,retó `2680   de  2009,   y  .el'  artículo
2.2.i.2.4.2..i  del  Decreto  1'082  de  2ol5,  y  coh `el p'bje.to  d'e  que EL  HOSPITAL,  pueda  détermínar  ei
apoyo  que  l'os. Proponentes nac`ionales  o  extranje,ros  oto'rgarán  a  la  industria  naci'o.nal,  este  factor se
calificará así:

•J

a)Cuando el proponen.té ofrezca los servicios d'e un'`équipo de tra'bajó`c`o'nformado en por lo menos un
4o%  co`n  personal  colom.Piano,  lo  riianifestará  aéí .en  documen`to  inserto  en  la Aoferta  y  se  hará
acreedor de 100'p`unto:s. .

\

b)    Cuando el. proponente ofrezca los servicios .de un  equipo d`e.i tr.abaj.o cQnform`ado en  por lo menos
un 20°/o con  persQnal~colombiano,. ,Io  manifestará así en  documento inse`-rto en  la ofer!a y.se hará
ácreedor de  5o puntos.
\,

c)Cuando  el  proponente  no  presente  anexo  a  su  oferta  el  docuhento  que  certifique  el  apoyo  á  la
industria nacior]al o l'o apofte` sin firma,  o todo su peFsgnal sea.e_xtranjéro]  sU puntaj.e será cero (0)
puntos.
J\

\
Nota:                                                                   `.  ,                   ,
La  naciónalidad  de  los  servicios  ofrec'idos  se?.probará  con  el  origen  de  los,  miembro.s  del 'eq'uipo  de`
^trabajo,  ]o que se acreditará gon el. aporte de la éedula. de ciudadanía de cada uno\, o con el: documento

queceri,f,quesuresidenciaenc°'°mb'a                                        {                                 `Tdz             '

r

=ri
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`anexado  pQr elrnHriaNacionaiñbélrTí-éi
o'ferente den,tro de la propuest'a técnjca y no será admitido ccm.'posterioridad a la fecha y .hora d_el cierre

para -la e.ntrega de propuestas", Lpor ser factor de pond-er`ación d.e las ofertas.` ,
`                                      Í                                                                       =        r                           -~

`                      E.`   EMPREND[M[ENTo V EMPRESAS DE MujER:                    r    ,
i                                                   `,                                                                   1                      i                                                                                                    ,

De   c`onformidad   oóh``Jós   ártículos   2..2.1.2.4.2.14   y   2.2.1..2..4.2.15   del  -Decreto   1.860`  d.e  .2021,,   el

proppnent'e Se hárá aQreedor de 1.00 pLJntos,  en``caéó de que acredite,`ser emprendiniiento g empresa
de mujer co.n  domicilio en  el territorio 'nacional,  lo ¿ual se dará  por hecho si  cumple.`.con  alguna de las
siguientes cpndiciones:                                                                                                                          ,

7.

1)    Cuand.o,  más  ,del  cincuen'ta  por  ciepto  (50%\)  d'e  las  acciones7  paries  de  interés `o  ,cu.otas  ,de

p`aTticipación -dé  la  persona. jurídica  pertenezgan~a  `muj'eres  y :los `derechos Tde  probiedad  hayan
perteuecido ar estas durante. al menos el  Último año anterior a  la fecha de cierfe  del  Proces® de

•          Selección7.  Esta cirQunstancia s.e acreditará mediante gertific'ación  expedrda.por el  representante
ilegal  y  el' revisor fiscal, ,cuahdo  exista  de`acuerdo  con  los  requerimientos  de  ]éy,  \o \el' contador,

'  donde -conste  la  dis.tribución  de  los  deréchos  en  la sociedad  y  el  ti.empo  en  el' que las  müjeres.

han.mántenido su  participación.                   +
I

2,     éuando .por„  .menos  e,  cincu.e`nta  po'r  ciento  (5o%,  de  ,os`err!p,eos  de,  rive, .directivo  de  ,a     ,.
` ` g:r:`:epsa:járuí:icn?e::,a:?|eorsi,gF;,tT:rgma:j:r::tíriá:t,::,ah'i:g:ae3:agioerT:náu:,F#:c,:sbo?rda:mseen,teec:,::  ` ,    `

en]élmismocargoiu..ótródel'mismo.nivel.
\

Se` ente.nderá  como  gmp.leos  del  nivel  directivo.aquellos  cuyas  funciohes  están  relacionad`as  con  la

9irección  q`é  áreas  misionaltes  de  la  erhpresa  -y  la  toma\  de  `decisiones `a  nivel  ésiratégico^.   En  este-{

sentidLo,  s?rán cargosr`de nivel directívo |os que dentFo.de la organiza`ción. de\ la.?mpresase encuentran
ubicado,s  en  un  nivel,  de  mando  o  los  que  pór  su  jerarquía  qe5empeñán  cárgos .enca,minados  al
cum.plimiento de funciones orientadas a representar al ,empleador.

tEsta` circunstancia §e  acreditará  mediapte  certificaci`Ón expédidatpor el  representan±e ileéial .y el  rev`isor

fiscal,  `,cuando  ex!5ta  de  acuerdo  con  [os  requerimientos  de  'Iey.,  o  el .contador,  donde  se  seña'left`de
manera  detaiiada  t`odas  ias  personas  que 'conforma.n .ios  cárgosr de  nivei`` directivo  dei  pro,ponente,` ei   '-

`      númerQ d`e mujeres, 'y el tiempo -S?tv.+incu'lación.                           ,
1

',\

+::ac::iiiac:cj::s::::hráuree,::|of::::|n;;Tibvrée,::r:cpt::toodyeF,p:;úpmo:reon:e:áoocmu::::ooÍ:,'i::n:indeaxda:áeccoapdi:'

de los resbectivos docuTentos dé identidad, 'copia de ios contratos de trabajo o `ceriifi-cación iábo.rai con
lás `funciones,rasí.  como  el,  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del  último` `año  en  el.  que  se

4       demuest.ren los pagos realizadoscpor el empleador..

'    `        3)     Cuando  la  pe'rsona  natural `sea  una.  mujer,y  haya  eje'rQido  activídades,  éom'e'rciaies  a  travé.s  de :u'n-

establecím'iep`to de comercio`durante a[ menos el `último-año anterior a la fecha de cierre del procesQ de
t     selecció,n.  Esta c|róunstanci+a, se `acreditará medíante 'la cobia de la' cé`duía de`.ciudadaníá,  l'a éédula de



sean .mujeres y. Ia .partic`ipación haya corréspohdido a estas durante al menos el Último año .anterior a ra
fecha  de  cierre  del  Proceso  de  Se[ección.   Esta  circunstanciá  se  acreditará`  mediante  certificac.ión
expediqaporel'rep.resentan'telegal.          ..       \,                                                       J       '                                                `

fLeacsh:edri:f¡iaác#:Str::n::::%oi'dpíraes:é:i:nrdeaqrT¿Ss¡t:ni:ri:fe:Xa?fad¡;Sr:visatja°;:f8r:Yecí:rdred:ejiu;:omceendti°mFe°nñtóu33
` selección.                                                                                                                                                                                                             `

En ca'so .de que.el p'ro`p`onénte sea plura,l',  obtendrá el  puntaje.ofrecido en e§te lit?ral' si por lo menos uno der|ousJ:tr:%:n;er:caecdr:fj:asqyueq::iiTnp:e::iami::i:cíp:cTópnre:gau:iom:|epr:iobi:,Í,::ezcri::rrio:ied|::u(e|Sot,oS,eenn,oei

cónsorció o [a unión temporal o la promesa de sociedad futura.

5.2   REGLAS   bE   EVALUA.CION\DE   LÁS   OFERTAS   Y   LA   ADJ.ÜD]CACIÓN   DEL,  CONTRA`i-O   0
DECLARATOR[A DE DESIERTA.                                                                                                                            `

1

Tanto  la verificación de cu+mplimiento d`e requisitos habilitántes,  com,o la o`alificación due las ofertas¿  la hará el
Comité Asesor de 'Contratación y Compras de la  E.S.E,, eí cual. deberá realizar,su labor dé manera objetiva,
ciñéndose  exclusivamente  a  l'as  reg]as  contenidas  en  los  pliegós  `de  condjciones.  El .ca`rácter  asesor  del

:::it:dno°r:°st:Xni::,edt::aa,rer::í:::b:':d:nqh::,',i:í:edr:isci:.idn::am;aabt:bí,,:dnic.°e:e;n:::fii.ctLo°:eT|et:r.:rs°.;,:::s::sm:t:
!a constituci6n` y la ley..                                                                                                             \                                                              i

5.2.1 Verificación de cumplimiento de reqüisitos habilitantes:

L•Hecho  el  cierFe  del  proéeso, `él  día  de  la  evaluación  de  las  propuest`as,¢ el  Comité Asesor de  Contratación       i

revisarárel  cumplimiento de lós requisitos 'habilitantes de que trata e`l  presente documento.`Las .oferta7§ ique
no cumplan djchos requisitos serán decla,radas No habilitadas p.ara continuar en el. presente prQc.eso.                         .       ,

La evaluación consistirá en el análisis con|par?tivo,  que el Coriité Asesor de Cóntratación y Compras .de',la`entidad.,  réalice de lás propuestas, sobre el.precio,  aspectos técnicos y financieros de .las mismas, confó[me

a 'los.'factores de  calificación,  a las  propuestas que `hayan  pasado  la evaluación jurídica.  Este análisis  será         `
estrictamente  reservado  y  ,no  admite  intervenéión  alguna  de  los  oferénte§  ni  .de  ninguna  otra  persona
externa a la E.S.E.                                                                                                                              `. /

La Eváluación contempl\ará l.o§ siguientes aspect`os, en su orden:
-       Jurídica:                                                          cump.le.o no cu'mple.
-      Tégnica:.                                                       cumple o no cumple.
-       Financie.ra:,                                                  cumpleo no cumple,

EL  HOspiTAL  dará  cuenta  de  la  verificación  de  cu.mp!imiento.  dLe`requi'sitos. habilitahtes  en  el  informe  de
evaluación de las. ,ofertás.

§22Subs:"c,ónya,c]a¡+ac.:ndec,fert;E,S..   ,           `                    ,`                          Lf z      `

\
+
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trasla`do de la evaluaQi'Ón de la§ propu,es'tas, siempre y c`uando en ra misma acta sé]le otorgue al .proponente
dicha  opción.  Serán  [echazadas  i`as  ofertas  d-e  aqueil,os  proponentéstque  no  suministreh  ,la  ihformación  y
doéumentación solicitada ipor`Ia entidad estata] hasta?_l plazó. anteriormente séñ,`alado.                           `

En  c.aso de díscrepancias,  co,ntradicciones,  docúmentos ilegibles,  información qure pueda=inducir a error o a
más de una'(1) interpretación dentro.de la Jpropuesta,  EL HOSPITAL solicitaráL !as aclaraciones pertine`ntes,
o  el   proponente'  podrái, r?mitir  la   infQrmación   y/  documentación   que  consider?  necesaria   para`brindar

claridad`r sin que `en nihgún caso se pérm'ita la pósjbilidad de ampli?r o mei.orar la pro.puesta por pa'rte de |o\s
oferentes.

'5.2,3 Calificación de lgs``.crit``e.rio.s de' ,ponderación:

La.s. ofertas, de  los  Pr.opoÁentés que  havan  ac_redítado  lóé  requisitos 'habilitan±es  dé qú+é. trata  el  numeral 3,
serán eval,uadas,.de'acuerdo con lo establecido en.el numeral' 5:1  de.la` presente invi,taci'Ón.             `        '

\
•  5.2.4 FactoFesde desemEate:  +                                                                ,

EL  .HOSPITAL   publicará   ?[   informe,de--evaluación   de   las   Ofe.rtas,;  en   la   oportunidad   señalada`  en   el
Cronogram.a,  para`  efectos  de  su. traslado. y  presentapión  de  las  observaciones  en  su'icontra.que á  bien
{en9an-I9s proponentes.hacer.                                                                                                            \

a)   Jpreférir la oferta d? bienés o Servicios naéiona[es 'fr,ente a la gferta de bien-es o servicios ext~ranjerps.
Por tanto,` e§te criterio de tdesempate se acreditará co_n  los  mismos ,documento.s que, se presenten

para obtene.r;dicho ,pu ntaje.` b)    Preferir  la  propuesta ,de  ]a  mujer  cabeza  de  familia.  SL`  acreditación  se  realizará  por  declaracrón

rea!izada ante  Notario;  en  esta deberá iveri`ficaFse qué` ía  misma  dé éuent? del. cumpl.imientó`de  los
reáu`isitós estabiecidos en  ei .artícuio 2 de  ia  Ley 82 de  ig.93.Lm-odifiéado  por ei  artfcuio  .i  de  ia  Ley      +

i      1232de2008,.                 +                                                                                                    ,

lgualmente,  se préferirá la propuesta de ]a mujer víctiha de violencia intrafamiliar,. la` cual `acreditará
dicha` condic:ión  de  con`formidad  con  el  ártículo  21,de  la  Ley  1257  de  2008,  estQ  es,,  cuan.do' se-~

prófiera  üna  medida  d-e  protección  expedida  por la autoridad  compe.tente.  En  virtüd. del  ariículo  16
`   ~  de  la  Ley  1257  de.2oo8,.la  medída  dé  prot_ección la  debe  impartir ei  comíisario de..famiiiá dei  iugar  .

donde  ocurriero.n  los  hechos  y,  a. falta. de  este,  del juez  civil  municipal  o  promi,scuo. municipal,  o  1a
autoridad indígena en l,Qs ca§os de Vio[encia intra.familiar e:n las comunida,des 'de .esta naturaleza.
En  el casoi de  las,personas juríq.i'cas se preferirá a aquellas en  las que participe`n  mayoritariamepte`t
mujere`§   cabeza   de   fa'mi[ia   y/o,  rTiujeres   víctim__as`  `de   vioi``encia   intrafami,liar,    para   lo   cual   el

`    :eugie::::::ita: !:%', :a`e: rraevv::°ardfi::a].rF :ae£::t::r:::ep°m:::' dperFSc:nn::reánt:n`pcoerri:::::o°' (Foeo;Q¡)andt: :i    \

. cohposición  ac,cionária .o cuotad parte de ,la persona j.urídic`a está constituida p'or muj.eres cabeza de     +
fahiili.a`  y/o `.mujere.s   vícti`mas   de   violencia   intrafam.iliar.   Además,   deberá   ácreditar   l-a   condición
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`        cada una.de ellas, d.e acuerdoicon los dos.incisos anteriores.         `
Finalmente,  e`n  el caso  de  los  propo`hentes  plurales,  se  preferirá  la pferta  Óüarido  cada  u.no  de  los

integrantes acredite a[guna de las condióiones señaladas en los incisos an'teriores de este numeral.
c)    Preferir la prop"esta Presentada por el proponente que acredite en  las `condiciones es[ablecidas 'en

.      Ia  ley que  por lo  m£nos el  diez  por ciento  (10%)  de-su` nómina está en  condición. de di,scapacidad.
•de  acuerdo con,  él  artículo  24 de  la  Ley.'361.  d91997,  debidamente  certificadas  po.r  la .oficina  der

Ministerio  del  Trabajo.de  la  respectiva  zona,  qu.e  hayan  sido  coritra'tados ocon por lo  menos  un  (`|)
año  de  ante`rioridad  a  la  fecha  de `cierre  del  Proceso  d'e  Contratación  o.. d.esde  el  mómento.de  la
c'onstitución   de   la   persona   jurídica   cuando   esta   e`s   inf.erior   a   un   (1)   año`y   q`ue   manifieste
adici.onalment.e  que  maritendrá  dicho   per§onal.  pQr  m  lapsó   igual   ál  términó  de   ejecución   del
cTontrato.

ií¡::yo;fd?eft:ue:ópti::n::tdáaepn°::nnd?cr¡°Ópn°::ndt¡::P::raa:'ide:::te:n:Í>::tteé`rqmu:n::rde:,¡tper:sueen:::¡:::r°ar,,C;eenbt:
ten.er  una  partici.pación  de  por  lo  menos  el  veinticinco ,por  ciento  (25%)  en  la  es`tructura  plura.!  y
apprtar como mínim.o el veinticinco por ciento (25%) de lá experiencia acreditada e,n la oferta.
El  tiémpo  de  vihculac'jón  en  [a  p,lánta  referida  .de  que  trata  este,  humeral  se  acredi`tará  con  el
certificado  de  apories a seguridad  social `del  ú]timo afio .o .del tiempo  dé su,t;onstitución  c\uando su
conformación  es  infe,rior  a  un  (1)  año,  en  él  que  se  de.Tuestren  los  pagos` realizados  Por  el    o`
emp'léador.

por e`l subdiréctor Administ[ativo de `la ESE.

d)`    Prefe.rir  I`a  propuestá  presentada  por el  ofi?rente  que  acr`édite  que  poT 'Io  m`enos  el  diez  por cientó

(10%)  de  su  nómina  pertenece  a  población  indígena,  n.egra,  afrocolom.biana,  raizal,,  palanquera,
Rrom  o  gitana,  para  lo  cual,  Ia  persona  natural,  el  representante  ]egal  o  el  revisor  fiscal,  según

gorresponda,  bajo'.la  gravedad '\de jurámento  señalará  las  personas  vinculadás a \su  nómina,  y.el
número  de  identificac'ión  y  no'mbre de  l\as ,personas que ,perteneQen  a. la`-población  indígena,  negra,
afrocolombiana,   raizal,   palanquera,  Rrom  o  gitana.  Solo  se  tendrá  eh  cuenta  la  v.inculación  d`e
aquellas  personas  que 'haya.n  estado  jinculadas  con  una  anterioridad  igual  o  mayor a  un  (1)  año,
contado  a  partir de  la fecha del  cierre!del .proceso.  Para. los casos  de constitución  inferior a  un  (1.`)

J,

año; se tend.rá en cuenta.a aquellos que hayan estado 'viriculados desde el mome-nto de consti.tuci6n
de ,Ia persona j.urídica.
El  tiempo  de  vinculac'ión  en  la  planta  referida, .de  qug  trata  el 'inciso  anteriQr;. se  acreditará  co`n  el
certifi'cado de aportes  a seguridad  social  del  último año o del tiempo, de su  c.onstitución  cuando su
conformación   és`  inferior  á   un+  (1)   año,,   en   el   que  se  demúestre.n  -los,  pagos  .realiza,dos   por  el
erhpleador. ,
En  el  caso de  ios  proponentes  pluraieá,  su  répresentante  legál  present`ará  un icertificado,  mediante
el  cual  acr`edita que  por lo  menos  die`z  por ciento  (10%)  del  total  de  la nómina  de  sus  in'tegrantes

pertenece. a póbl?ción indígena.,~ negra,  afrocolombiana,  raizál¡  palanquera,  RrQm o gitána.
En  todó  caso,  además  de  lo  ante'rior se debérá a,portar la copia: de 'la certifica-ción iexpedida por.el
Ministerio del lnterior, en la cual acredit? que él trabajador perténece a'Ia ,población indígena,  negra,
afrocolombiana,  raizalu  palenquerai,  Rrom o gitana en los términcis de!  Decreto L`ey 289¿ de 2011,ío
la norma q`ue Jo `modifique, `sustituya o complemente.

e)    En`'casg  dado  que  con  la.s  anteriore§  cau`sales  no  se  pueda  desempatar,  se  utilizará  un-métodó
aleatorio  qu'e  para  este caso  será  un  sorteg  por ,ba[otas  en  audiencia  pública,  que  será  conducid.`o~

-',gl
EstHCEpmstm-qffiN=:mb=±:q-=d-ñb-Ga3F=sip=d+:="==]4ilñ77-3JS-]o
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'Eisorteose`iiücaboconbaiotasTñTedTaTñffiígiTTenteprocedimiento;
•`   Cada proponénte em-patado` .escogerá una balota` de  un  color.` o  un  número determinado.  En  el

{ caso de los propor!e`ntes` empatados que no asjstan`,  su,balota .será.es..cogida .por un funcionario

.del Hospit.al.  ,

:    E:S::::_:::t::hád¡:t¡rno¡:tur:¡t:vaosseanc`::áábba::st: ::rteb,:,r:rteag.á:. ,a bo,s.a.                     t       `  ,
•   ú:Fegpir:`T::a ;,a::;asuecne:i:,:rmceo:::i::rátac::me:,:::P:,::::drqou:,es:,eugii;::: en e, pri mér orden de

•'    Los resultados del so,rieo`.serán  consignados en  un Acta de q.ue.,§e  publióará en  el  p'roceso de
`i   ,contratación correspondiente.                                      i,                                                                                            `
i,,\

!.-

;           NOTA 1: ipara [os critefios enunciados que involucren l,a vinculación de capita°l humano, el oferente deberá
•       ?credítar  una  antigüedád  igual  o  'mayor  a  un  año.  Para  los  casos  de  constitución  inf§rior  a  un Jaño  se

tendrá §n cüent`a a 'aquellos:traba!adores`qu`e. hayan estado \vinculad'os` desde ,el `momento de'constitüción \
de'Ia.m`isma..         -      +

No+A 2: .Los  documentos  necesarios  para  acreditar,e,  cump,imiento  de  ,os  crjteríos  áe desemÉ,ate aqu-,'
enlistadQs no serán admiti'dos con post.erioridad `a ]a fecha-y hóra`del` cierre p,ara 'Ia entreg`a de propuestas.  `r

\+1

` 5.2.5 0rden d,e elegibilidad:                                                       `                                                                           `                 Í

\~
El orden de-elegibilídad preliminar``se fijará en el informei de evaluación de ofertas, en caso;d? que h?ya. más
áe uná ofeda, habilitada.
(,,

t-`,

Durante   el   término   d,e  traslado   de[   informe   de   evaluaóión   se   podrán   présentar  observaciones,  .cuy-a
respue.sta puédén dar lugar a la variáción del orden de elegibili9ad.                                         A

`        El orden  de-elegibilid'ad  dé.finitivo se esiablecerá a través.de.[a.sumatoriá de los puntaj-es obtenid.os.por las`
+       propuesta`s   para   cada   u`nó.  de  iios  criterios  d-e`.cáiifjcación   est.abiecidos   én   ei   piiegó-de   con`dici'ones   y

ordenad,Qs `dé rt`ayoT a menor,  iuego de contestadas ias, observaciones ai informe de eúa`i.vación en ca§o de

queÁ se pr?senten y se dejará cón¿ta-nci.a+'del..mismo en el' act.o admini§trativo de adjudi`cació.ri.
1

5.2.6 Adjudicacióh del co.ntrato:                                                          '
'''

+'.\
EI  Órdenador ,del .,gasto,  '`Por  médiQ  d`e  iácto  ádministrativo  motivado,  ádj,udicará.  el  contrató  al  Proponente

:R;::d:ü:nceu[mp:¡,Tecro:u:osÍ:sd.,::sorrdeeqnu;:3oes,e&£jl¡¡á::écnu3.rdp:e%¡:{:pp,,:er3;dag,dc%nodfFcr¡::{eess.,¿op+::cper3g:ánean::
declara-toria,de  desierta` del  proc.eso,  si  a  ello, hubiere  lugar.  No  habFá  lugar a  la  ad].udicación  parc.ial 'Ó  por
Ítéms.

+\
¿1                                                                                   ,                   `'                                          ''                                                                                                                                                                      L

+    =:-::tr°á ::',;;: |=irb::Vd°e dr::au:JsUo:;C:: '`:: t:`: :áe ::renvo:,%:`:á.:: ';gsaur€ó :b',:c'::},t¿dna:nc,:|:ra:gt:nnatew: ba :: í,JHU::Cp:tt:,r' ° :

5.2.7 beclarat`oria d,e gesierta:                 -`'                                                    '
\~
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debidamente  mQtivado,  que  se  publicárá  en \la  página  Web  de  'l'a  entidad,  cuando:  (a)  No  se  p_resenten
Ofertas;  (b)  Ninguna  de  las  Ofertas  resulte  a'dmisibíe  en  los.factores jHr^Ídicos,,  técnicos,  fihahcierós  y  de
experienQia -pr-evistos en el  Pliego d`e Condiciones;. (\c)  Exis-tan  c`ausa§ o rhotivos.que impidan  la e§cogencia
objetiva   d'el   .ProÉion'en`te;`   (d)   El,  representante   legal   de   EL`HOSPITAL',  o   su   delegado„    no   acója   la
recomendación  del  comité  evaluador  y  opte`.pQr  la  declaratoria` de  desíerto  d.el  próce~s^o,  caso  en  el  cual

®'

déberá motiva,r s.u decísión; y (e) Se pre`senten 'ló.s d`e`más casos cont.empiado§ en lá.Iey.
`1'

6.   CAUSALES QUE`GENEFURÍAN  RECHAZO DE LA OFERTA.ó, DECLARATdR[A DE DES[ERTO I)EL
PROCESO. Una propue§ta §erá rechazada:       `

•        Cuando  é'l  interesado'sé  halle  incurso  en  alguna  de  las,causales  de  inhabilidad  e  incompatibilidad

para contratar, estáblecida`s~ en la constituciónl o ia iey.
•       Cuando la. propuest`a s.ea presentada pór personas jurídi`camente incapaces pará obligarse o que.no

jcúmp.lan   todas   las   ca'lidades   y  condiciones   de   participación   'indicadas   déntro   de   la   presente
invitación.

Cuándo  'la  propuesta  esté  incompleta,: por  no  inc]uir  algun'os  d'e  los  documen`tos  exigidos  \en  la-         t`
invitación Q cuando, contenga de.fectos, ihsubsanables®.                                                                                         \

g:::::::v:Í:::net:aop:ooP::Sst:sec¥:beadFae:aprir:sduepup:::oe:tf:c:%ne:t:T:dp:á;nud:::aq:oern,:spt:r:nov:t:c:ópnár.o'

el   representa`nte,legál'  de   la   Sociedád   o   U`nión   Tempoíal   Ó   cuapdo   éste   no   se   encuentre           ,
debidame'nte autorizado, p`ara presentar la propuesta de acuerd`o con,`lós estatutos sociales o con el   i
documen.to de integración de[ Conso+cio o. Unión Temporal:                            `

•        Cu.ando  nQ subsáne  cor'rectamente  y  qentro  del  término  f,ijad`o-,. ia  información  o  Documentación.
`           sojicitádap.or]aE.S.E.  HospitalsanRafaeliNivell,-I.            i                ,

•.        Cuando lá  E.S.E.  Hospital san Rafael ,Nivel.ll,tverifique la infomación y~ encuentre inexáctitudes en
\

|a propuest'a.                                                                                                .
•        Él no.dil,igenciamientode lo`san.exos.                     '                       '        ,                    J

•        La adición, modificación.o, supresión de contenidos en el form.ato de anexos.                                           `
'•       Cuandó  en  la  propuesta  se  encuentre  in_formación  o  documentos  que  ,contengan  datos  .falsos`,

tergi¥e!sados,. a[terados,  inexaétos  o  tendientes  ain`ducir  a  error  a  ]a  E.S.E.  Hospital  San  Rafael
'

Nivel  ll.                                                             1                                                                                                                                                                                           `

•`   ,  Cuando   los`  .documentos.  necesariós   para   la   cQmparaéión.  de   propuestas   tengan   tachones,
enméndaduras `o corr?céiones ique no estén. salvadas con la firma de`I inte.resado.
Cuando  existan. .dos  o  rias  ofertas  hechas  porTel  m.ismo  interesa.dp  bajg  el` mismo `Lnombre.o  ccm
`nombres diferentes.  `                     +,

t
En los'demás casos estab[ecídos en la presente invitaci.Ón.

0
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t

Para  los  fines  de ej.,ecuc`ión  contractual,  el  presente-víncuJo qu`e  result`e  de  la  selección. objetiva,.del mejor

.pfopon?qtet sei llevará a'.cabo ?n el Puesto de Salud Los, Hatico.s., el cual. e,stá ubicádo.en la `Qarrera  4  #  7-
03, del corregimiehto de Lps Hati'cosr del municipio de Sa.n Jua'n der Cesar,  La Gu.ajira.  Este` Puest`o d.e salud
forma parte 'de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVELl`l.                                       `

4\,,..

9,.   `  ,PLAZO DE EJECUCIÓN:

El' té`rmiho  de ej§cuciónr del  objeto `que se  p'retende-coñtratar será -deJ: TRES  (3)  MESES,--contados a  partir
del ,acta de inicio.

./
'1•10.    FORMADE P-AGO:               `

t
~`,

Se pagaráral contr`atista el valor del contra`to, así:-     ./      ,-

\`1..      La   Enti`dad   car]celará..ial   Contratista   el   valor  'de]   co`ntrato   en   pagos,  parcia,Ie,s  mensualesj,por
'porcentaj.e  de avance  .de  'obra,   dé  acuerdo  con í]as  .cantidades  ejecutaaas.y  áprobadas  por  la
'interventór`Ía,  `hasta   el   95%   del   valór  `del.  cont.rato,   para   lo   cual   deberá   entregar   l.a   Sig,uie'nte

documentación:  ~

a.),   Acta  c|e  Ava.nce. 'párcial  de  obras,  en  medio  impreso  y  magnéticoi  en`  donde  se  indiquen  las
obras  realizadas,.  debidamente  suscrit'o  por el, con`tratista  y  el .intervéntor del  contrato,  incluyendo

`      evidencias fotográficas,
b.) C?rtificación de. curhpli.miento por párte del intervento'r del con,trato.
c)    C.uent`a,de cobro y/ó 'la factura'réspectiva.
d) Const`ancia de los apories al s.jstema de seguridad s'tócial. integral,

t

2,.   EI  5%  _restante  del  valor dei  con`trato  s`e  pagará`contra  liquidación  del  contrato  una Úez  en.tr`egue'la
siguien`tedocumen.tacióh:,        `^      -     *      ~

(

a)i   Acta .de recibo final de Obra`s,  en`Lmedio impreso y ,magnéticó,  en  donde se  indiquen  las obras
realizadas,   debid`amei]te   suscrito   por   el   c,ontratista   y`  'él   interveritor   del   contrato,   incluyend.o.
evidencias fotog ráficas¿                                                                                                                                                    Á

`b)    Acta de` liquidacióh del contrato.                                                                                                             '                       ¿

Ú       3¡,  %:::tt:ná:acdoeb.í:syfopToarifeásctau,r:¡;:esT:c€¡:as.egur¡dad soc¡a,.¡nteg.ra ,.,.

e)    Ceftificación  de~cumplimieñto  a. entera  satis.facción  de  la  entidad po+  parte  del  i-nterventor del.
•'contrato...,

11.J  CERT[F[CADO DE ,DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

'

±:3.2Fo.is..oEí..oociu.%2i%8, CE°d|fici%¡SF:,na¡:¡¡::::ospcr::T£Us:::a', prr°a g£rLaTntrz::|:°c2o5n-t?aDt:c2¡-ó3n:2i     en    e'    rubro

\
1.2:  R[ESGOS  ASQCIAD`OS  AL  CONTRATO,,  LA  FOR.MA``DE  MIT[GARLOS  Y  LA  ASIGNAC]ÓN  DEL



'
General: es un Ri,esgo de todos los, Próce§oS de C,Óntratación adelant?dos `por la Entidad iEstatal,  por lo c`ual
está presente. en toda su actividad `contractual.

E§pecífico: es un  Riésgo propio del .Proce`so de Contratación Óbjeto de anális`!§.

12.`1i ANÁL]S[S DE RIESGOS Y FORW]A DE MIT[GARLOS.                     f

De  acuerdo  con  los-Iineamientos  del  manual  de  ries'9os  .expédido  po'r  Colombia  Compra  Eficiente  esta
eri.tidad, ha definido como rie5gos'deritro de. ]a ejecución de] presente contrato [os siguie.ntes riesgos:`

1.2.1.1  CUADRO DE RIESGOS                                                                                                             t

;á£x-Í¡

`l?(,-.?`Í,ftS-.i:?.`*#v3;:,
:'á't,`:            .    J(:#`_t+TTL

`:`
)\. r  á-,-                    ,(`       Ó

•-y     \T;,/T``'t^       +,r^,.``y(.\

if**.i :;tfrl##},!*-?#ti£

y.5_ft,

;*k:ú,á,iiÉ*;*> +;   ú*S    „í

y    ,É~•J,% •.1: Üli   (,S/

•`;Ñ   ;

ri:\*é:;,i::`;`:,::ü-,,í,,r
;Eü*eüdí: #Hví€ia,de:í.,|`áiirx-t

•   -..®.     . ;ttñüádt„
++++Cálificaci+

`,ó"yst.•:?,g€í-ú*w*`
y::;¥,gil,:i;;Í+`Í`;`..y`t'y`,',„~^`` ?í``y,,#£,,*J,``"^``,.,`, *#stt..

;+   r?h~:i?t,áL 7 `-+`,.(r`.¡

1 General Extern0 ` Cóntratación Que ho se

EI'contratistá `

No poderéi.ecutaroéjecutarenmenorcuantíalosrecursos

'+\2."

•5firme elcont.rato,, pued?negarsea    ofirmarelcontrato.\ 'asig.nados a!Contratoylá.consecuenteaféctacióndelasfuncionesde '[aentidad' 7

.2 General Extern0\t contTratación

•Que ,nópresentaIagar.ant`Ía0queSu

Que no,presente lagarantíaoquei`éstanQcumplalas¿ondicionesexígjdasen

No poderiniciaratiempola

1\

\2

.3

.presentaciónseatardía.1 el contrato0que`Ia,en.tregadeIamisma;`eafardía. ejecucióndelcontrato -
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3

\\Es-pecífi ..,\,ílExtern \
JEjecución

i                     \Operacion
El,contratistanopresentalospagosaIaseguridadsocial.de•acuerdoa`

E.n.torpece elseguimientoala,

1                   J, 1+ 2
CO   / 0 al,` •loestipuladoene',contratoyenla \ ejecución delasactivid,ad.es..\

normatividad 1

4 Genérál E¥tern

tÉjecución'.  t

Ope.ra_cion .

La ,solióitud   ,porp.artedelcontratista

Entórpece el'cümplimient

2. 5 7  \`0
•al` de terminar o del objet.o

- el contratopormutuo.acuerdo contractuál

5 Específí Extem
Ejebución

' Operacion Accídentalidadenel Entorpece elcuriiplimient .

2 2         { 4éo 0 al desarrollodelcontrato ` o del Óbje.tocontractual

*`                                                                                           .                                r        -                      -                                    `                                                               '                                                                                                                                                       {           `

i2:2 FORMAS DE miTiéA.cióN'DEL RiESGo.,                   `                  `

'A           V    #£l_,.`L%:r'-Á`
[mpa¿tóJdespués det traiamiénto+ :f ¿Afecta

n

-++ `JL           B3£*)~áb"`fiiA

3.^Probabi[i:d' `
':q,,r-;    +,gÁ

É`-}`-t` J,        ;J:'ft:`f*

`     --         `   -`-``

•erJ    `q'--

`,T;-,SSi,A:   :+ LP                 L  +`T+atamiehto/C   ntr •  'f t"~::%¡F )•.    .                         `                       . \  eqffi,"ílj,-.`.
N0 --qulin--Se,

*^t   í£vr -oLé§`'á::.é`ér|   `,„,Jt^ (Thiá:ác\(_`:? é+al.ifjcá`éi, Á Calificaci  +
`-0J`.--.,,

•a,¡id:na?j:.8g`fh]b]¥R¢ní`:¢.Ét„adap§     t
•ad         ÚS;í:.`„ :ióL'._.#¢*ri".'¢r=`,` Sñ,        -,dw.',.;

.:f_,p;`!*tl  y. ;

•-tec0nomlcOdel+

`+`¿ú#`'r+   "!Ú  hv;:y     i`i`   ~:

•.                `:`           1                  `-ü_ü
*,jí'¥,fyJ*jl}v"+T.h

"lp:&,?f:._6,,t:•     `'¥                   rr fhS¥    (*¢     *,arí          a{c`3 -*'.'J~t-.   . contrato+•        S_üiSü       i:-,
•g        i~q   '`t`+Jlí„,.#?:Í#-_    á*:.l^                  "

```     ¡   --._1

:,t#    `f\'     Sí"?  1T~s`,v
í,                           1                         £             `i;yS i

~-;?          +=',

1

D - 'i.(Aclarar•losrequiéitósjrequer.im,ientoSy•`especifica`ci.o. ,nés,y.producto'sdelCQn\trato) \Entidad     ,`contratan

1.  Poneren        Jconóéiñiientodelfuturo.c.ontrat`istalascondicione.sdelcontratoíespecificaéiones`,-plázQs,Iugarde

1 5 6>t_+

7Í   Alto

No'r
te              / ej`ecucióp,productos„ etc.).•2.,Exi,girmanifestaciónde.:::§tc:g:enptd°eyias

tJ        L
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`

\cor`diéjones por'partedelfuturo       .-•contrati§ta.
t

0

2

D - i'  (Aclararlosrequisitos,,requerimientoSyes'pe.cificacio

Entidadicontratan.te`

1.  Poner enconocimiento' delí::U£ncd°¡:::ant:Sstade¡icontrato(cobertufa,plazovvigencra..delagarantía.).2.Exigir

\`'1

1      t

1    \' 2

.\\ Bajo\

\     No

nesyproductos del,contrato) rhaniféstación deconócimiéntoya'ceptacióndelas-   /con.dicione§'porpariedelfuturocontratista.' '\

3'
D - ii (revis.ar  `procesQs),

Entidad   `,c.ontratante

No'tifjcación oficialalcontratistasobreeíin`cu.mplimientoenelpago`de``seguridad.socialacordealoe-stablecidoenelóontratoyenlanorrñatividad.

1

'     `1`

\  2

'Bajo .\no,

4.

C -` (Aceptarel_riesgo
Ehtidad

' Notificación a la,oficinaJu[Ídjca

•.`2         , 5` 6 Alto nocúando no • contratan para adelantar el
puede serevitado.)`

'te
Acta .de terminaciónpormutuoaóúerido ,

5
8- Transferir Entidad `  ,

Notificación   alordenadordelgasto-Oficina

1            ,F 11 2 Bajo no ,   ,el rie§go a contratan Jurídic-a para
•ARL te •Suspender.elcontratosÍaell.ohubjerelugar \

`\yY., _*)++\

**;*r                   ``i;£iúS?#g#¿*SFP+;    :Ü       r                #en#8¡T#t::3`;ü:{;;#r,[.*    'tá     :4d+`       *.'               „

.No
r.                          `                t      T.'¿Q`/_                       .        ,

:_~f;:`:ah;J.uy:;"p¿?g:g|cá,g?d+"
'                                      ``qa!  ";    ,`g  ~+S.`¥`,                                                                                                            `       hyí:-,*%-±#+

;.Á`.,,` ,.     ¿Cómó`gé\ féáijza e[ moni`toTé+Ó'.?:{¢:`; ú`&¥

1
Servidor(es)  Públiéo(s) due Mediante la revisión de la lista de.Óheq.ueo i

Cadá. dos días.proyecta(n) y/o suscribe(n) el •del proceso, y coriiun.icación telefónica con

estudio previo,. el fututo con.tratista

2
Serv`ido[(es)  Público(s). que Médiante la revisión de la ljsta de chequeQ. \,

proyecta(n) y/o suscribe(n) el ldel proceso y comunicación telefónica con  , Cada dos .días.
estudio previó. el fututo contratista
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3 Servidor públíco designadocom`oLsuperv'Ísor
A través+ de notificációnes ofi,ci,aies

Confórme a la`periódicidadidescrita enelcontrato

4 Servidor ,público designado A .través de notificaciones ofi_ci`ales Cuando ^se presente 'la
icomo s.upervisor situáción,

5.
i Ordenador del ;g.asto -Área  `

A t.ravés de notificaciones oficiales,t{,^ Cuandó rse Preséntef la
co mi] ete n te                   ¡, situacióD

1\

1`3.    GARÁNTÍA DEL PF30CESo tDE CON-TRATACION,.
\

13.i  GARANTIA  DE  SERIEDAD  .DEL  OFRECIMIENTO:  El  proponente  débe  presentar  con  la  propuesta
`'       Tna garantíá de seriedad de la oferia que cumpla con los parámetro.s`, condicionés y reqüisitos que se

`,     ,indic'an en este~numeral.                                               '

``f'
jt:ruoa;,:::enr.t:r:oars:a¡T,P::rcLs¡¡:::::r,átse,:tdood::`F¡:faorra::Íad:r::::j::Fó::rsá¡nsues:3:tr¡:`:.::ae.naoc,:[:::¿:.Pdoér:j

gara'ntía no es subsanable y s.e rechazárá la oferta.                                 ,                  t
+

Las caracterí;ticas de la:garantía de se`riedád de la ofertá son las siguienteé:
Í`

/

qcla§é               `
Cuáiquiera   de`-ias   ciases   permitidas   por   ei   aftícuio   2.2.i.2.3.i.2   deiDe?reto1082,'de2015.,asaber:(i)contratodese.gu[ocontenidoenuna`póliza,,

(ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía  Bancaria.                                       ,-                J
1Asegürado/.beheficiario t+,t\/

ESE Hospital  San  Rafael  Nivel  11, con  NIT 89211.50.10-5 y
. Ministerio de Salud y Protsoóión >Scx=ial

\

(Amparos \riLosperjuicios`defi,vadosdel.ihóumplimien,todelof-recimiehto  en  los   eventos

i  señálados en el artígulo 2.2.1.2.3.1.6 delDeéreto 1.'082 de 20i`5.

• Vigen`cia 3 meses] contad.os a partir de la fec,ha de cier[.e \del prQceso dé `contratación.

Valor ásegurado
1

•  'biez por cien'to (10%) del presupuesto oficialidel proceso de's`elecíción     "

Tomador,,

•      Para  la`s  pe[sonas  jurídi''cas-:  Ia  gar`antía  deberá  tomarse  con  e'l  n`ombre >o

raz'ón  social  y  tipo  soc-ietario.  que  figura  e'n  el` ceriificado `de-existencia  y:eóE:ecsoennt::i:ing,Ia?,g:lneoxg::iá:ep::Iá|,:eígrfdr:g:c::::t-roci:er:;ppi::i:aáuye|:s'ociedadipodrádenom'in.arsedeesamanera.

'     Pn:É3r`::t::o-pdoe|enptreospg|uer:!:s: :Fu !ai,ra;tá:ad::eráu::r.::org:g?,gorr:;g:i:|::

claramente  los  'integrantes,  su ,ide`ntif`icac'ión  y ,po`rcentaje  de  participación,`'quienesparatodoslosefectosJseránlosutorga.ntesdeesta

-,
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1',4.GA'RANTIAS' DEL CONTRATO A SUsck]B[R,
+

14.1  CUMPLIMIENTO. DELÓO.NTRATO:  El  cotitratista deberá constituir a favor de.Ia ESE  HOSPITAL SAN
':ánFt?E(i,oT/.yE]t,"úaíorradpeí-"::nfr::o,aEp:Tgeene:i:usmei:mpi:rnt:,ii:'mopbáeáoecdounrtar:,cót:ale:qcu:Vn:::Fote,a:udá%i?;
-mesesm`ás.

14.2  GARANTÍA DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES:  Eqüivalente al `veinte`.por ci`ento  (20%')  del
válor del contrato, por el término del mismo y tres (3),años, másL` a favor del personal contratado.      `

14.`3'  GARANT`fA  DE  ESTA.BILlbAD  DE  LAS  O`BRAS:  Ser'á  equjvalente  al  20%  del  valor  total final  de  ]a
Qbrarvigente por im (1`) año, contado a partir `de. Ia fecha del acta de entrega y recibo final de obras.-'>

14.4  RESPQNSABILIDAD  CIVIL  CONTRACTUAL  Y  EXTRAQÓNTRACTUAL`:  Frente  a  terceros,  parg  eL

personaj q,ue. prestarán` lós servicios,  por el' téfmino del contrato y' seis (06)  meses más,, equivalente al 20%
de valor del contrato.

}

1'5, TÉRM]NÓ`S, CONDIC[ONES Y`MINUTA,DEL CONTFUTO.

Ei contraio que resuite de este proceso de seiección ,tendrá una duración de.TRES (03) MEéES., contados a`   0
partir'del perfecQionamiento del -mismo.  El tipo de contrato a celebrar será de Obra,  donde .el broponente se
compromete   con   la   ESE   HOS.PITAL   SAN   RAFAEL   NIVEL   11,   a  `ejecutar  las   obras   de   adecuación   y
mán.tenimiento del Püesto de Salud dé Los Hati'cÓs.

J

Los  de.más `término§ y  con'diciones  dél  c_on.trafo-Ios  encontrarán  en  el  anexo  Nó .3  de{.estos  p]iegos,  el.Cual   K
corresponde a la minuta del contrato a` suscribir.

16. TERMINOS DE.LA INTERVENTORIA DEL CONTRATO:
+\

La' lnterventoría del  con.trat.o  estará  a  cargo  d.e Tün  profesional-` experto  y  con  conocimientos  técnicos  en
obra.s de mantenimiento de. infraestructura física, quie.n tendrá,'las s`iguientes funciones:

16.1  Firmar el acta 'de in.ició del contrato siémpre .y cuando se 'haya cum.plido con ,l.os red.uisjtos de ejecución.
16.2 Cértificar,el cumplimi?nto del contrato, comprobando. el acatamiento de. Ias normas técnica§ y legales.
16.3~  Ejerceí   el;  control   de   calid'ad   del   objeto,   contratado,   exigiencio   el   cumplimiento   de   las   riormas]

:SP4e%f:Cnircá:ánr:::Pert°acpead:TL;nct::t¥a€oe.T£:rici:i::}Ci¡:np::sct::iá:ta:is.ewicioencadáuñadeeHas.
16.,5  Info[rñ.ar al ,Gerent?,  cuando  se  produzca  el ,incurhp]imiento  parcial  o  total  dél  contrato,  pára  q.i]e  en
dichas de`pendencia se,tomen las medidas a .l,as qu.e hay\a lugar.
16.6 Formular las recomendaci'ones pertinente§, t?ndientes a debida eje'c'ución contrac't`ual.                    '
16.7   Presentar-informe.§  parciale§  de  supervisión   en  forma  mensuali,`  los, cuáles  deben  ,reposar  en   e[
expediente del contratci.                                    +
16:8  Comunicar en  forma .oportuna  antes  del. vencimiento  del  contra`to,  en .caso  de  ser ^neQesario  realizar
prórro.ga,  ádición,  modificación o susÉ)en'sión,  coh su respectiva justifica.ción.
1`6.\9       Présentar el Acta de Recibo Final d,e obr`as, con.evidenci'as fotográfióas..
16`.10 Suscribir el acta. de iljquic!ació.n del contrato,  luego de la`finaliza`ción del  mismo.
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i8..  CRONOGRA.MA DÉL PROCESO.            +                                             't

\
1.  Pub[icaéión  de  docL]mentos  previos '(Estudio 'previo y  pre` pJíegos de  la  lnvitación

•públi:ca):   EIL   día  jueves   23   de   octubre   de   2025,   en   la   página   web   del   .hos-pitál

•\^p^/\p/.hsrafaélsarjuan.gQ.yíg!, .y en la pratafoma SECOP 11,  módu`lo Rég,inien .Especial con
ofertas.                                 ,   j`      .                                ,                     á

•P`az°ripdaerapr%:st:unb¥Obs:ervaci02:¥5,Osugerenciasalprepliego:Del24deostubreaL

Zugridióá®,hsrafaeisaniuamaov.co                       ún¡Camente         al         correo         eie*r.ónico:
\

üñe;pue§ta a las`observaciones: E, día-3o de octubre._de 2025, |as-cua,es se pub|icaran
de   igual   forma   en.1a   página  web   del   hospítal  wWw.hsrafaelsaniua'n.ciov.co,   y  eii  Ja`
plataforma s`EC9P¢II.,  móduro RégTmen EspeciaL contqfertas.             '                 ,

_,
4.  PublicaQión .de Pliegos definitivos:'El.día viemes 31  de octubre de 202.5,, en  la página

web  del,  hospítaT  www.hsrafaeisaniuan.aov:co,   y  eri   la  plataforma  SECÓP   11,   módulo
Régimen Especial.con ofertas.                            '     `                                  `

5.  Visita  Téchica: .miérco[e;  5  de  n.oviembre  de  2025r  punto  de  ehéuentro  én.  et Área
Administrativa  de  la  ESE,  a  las  8:00  am,  iniciamos  recorrido  pori los  dfférentes  CAPS a
hterven ir.                                                                                                                 €

~`

§lE:::i3g:nporv:g#dsá,2Úon2g:n:Táep,eaTafm:e#ifseEecstáó;n;:o,hasta,as4:oo~pñ,de,,día

7.  EvaLuación de Jas prppuesta§: Hasta el 19 ide noviembrede 2025, la cual la realizará el
Comjté Ases.or c!'e con{rata.ción y compras de Ja`ESE.                     `

":eu,bi:ésap?iaó,n#.,hnsfrba=e:s,::iE:Í,quoáv:iáT:;Ee,n2,:gFatna?:#abáeEgeo?o,i5en,apág,naweb
1

'          __        -_                             __                                               -;                 '.              '

9.=:a¡::dgfdeekas;:v3,eTa£íó:,tzáma:n#oggr:eodbes,e2T£;,¡8enne¡aa[p¡ángí:r;edbeá:t:,huóascp¡£aT

wwW:hsrafaelsaniuán.aov.co, y e`n la platafoma SECOP 11, módulo Rég!men Especial con
ofertas.                         t

{

1'         ¡                   ,                 ,,_CJF@F
L\

•,tí

E=k¥st±@N::„a=síq=®dnd_ñb"=a;L#b=í=n==,<±L@Í7€„7qto
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G   STIONJUR         A      CONTR   TA   ION

rv

11..      Resolución  de  Adjudicácién:  Er  día  miércoles,  3  de  idiciembre  de  2025,  mediante
a'`cto   admini§trativo   que   s.erá   igualmente\  publicado   en   la `págipa   web   del   hospital
\/\Íww.hsrafaelsaniüan,aov.co, y eh la. plataforma SECOP 11; módulQ Rég`imen Espedal con
ofertas.

12.   Firma del contrato: Er día viemes 5, de diciembre de 2025.
\

'
1,

19. LUGAR  FÍsico  0   ELECTRÓNICO  EN   DONDE`  SE  PUEDEÑ   CONSULTAR  LOS  TÉRI\/l]NOS `DE
COND]ClóNES, ESTUD[OS Y DOCUMENTOS PF`EV]OS.

t,
J,

Los té[minos  oDpli?gos  de cgndiciones,  el  es`tudio  previo  ¥ demás  documentos  de  la  etapa  precontractual,

podrá'n ser consultados `por cuafiquier persona,  en la página web  la ESE www.hsrafaels`aniuan.aoú.co,  en  la
SECOP 11,  módulo Régimen.Especial con Ofertas y en mediofisiéo en la Secretáría de Gerencia]  en el Área
Administratwa de la E,S.E.  Hospital San Rafael Mvel .lL, ubicáda en la 'Calle 4 Sur entre Carreras 4 y 5,  en el,
municipio de` San Juan del Cesar.-La Guájira.

20.   EL LUGAR DON\DE SE DEBE HACER LA ENTREGA DE LAS P`ROPUESTAS.
Las  propuestas  deberán  ser  presentadas ipor medio de  ]a  plataforma  de  contratación  pública  del  estado
colombiáno SECOP  11,  m`Ódulo Régimen  Especial con  Ofertas,  en  los términos dispuestos por la enti.dad 'én  .t
la presente invitación y demás documentos vincülantes \y comple'menta.rios a la presente.

La's   p`ropuestas   deberán   ser  presentadas.  en   medio   físico,   en   sobre  `c.errado,   debidamente   rotula`do,
indicando:  nombre y número de`proceso,  no_mbre del `proponente,  en la Secretaría de Gerencia, ien  el Área
Administrativa de la E.S.E.  Hospital  San  Rafael 'N`ivel  11,  ubicada en la calle 4 Sur entre carrerast4 y 5,` en. el
münicipio de San Juan del Cesár -La Guajira.

I

21.i`  APL[CAólóN DE iLAS CLÁ'USULAS EXCEPCION`ALES.¡
En él presente procesQ-de contratación se podrá `d`ár'.aplicación de las Claiisulas. EXcep.cionales. previstas en
el  Estatuto  General`de  la Adrhinistraci.Ón  Pública,  'ley  80  d`e  1`993T y demás  normas que 'ro. compleménten  o
modif.iquen.                                                                                                      +

22.   VALIDEZ MINiM`A DE LAS,. OFERTAS QUE SE SOLICITAN:
T\

La. propu.ésta deberá tener una' va[idéz mínima de 90 días.

`    23.   LAS DIFÉRENTES ETAPAS DEL PROCEDIM[ENTOA SEGUIR SOÑ':.

\
•     La  `ln.vitación   Pu6lica:`  La  entidad-cón,  el  presente  escritó  formi!Ia  invitación  publica  a.  partícip.ar  a

cuaiáuier persona naturai, jurídica, conéorcio y/o Unióri Temporai.
•    Selección:   en  todo  caso   la  verificación   de  los  ,requisitos .hab`ilitante`s  se  hará  exclusivamenté .en

reiaci6n  con  ei  `proponente  que  iostacrédite  todos  y  cada  uno  de  ios  sQ[icitadQs,  de  acuerdo  a  i.o       ;
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mente   haya

::e:tp:¡:°int::éts°;:Snygec::raa,::,:ai-§u'¡:.::Faqsue¡S:te°Sm::::::ónntessu'b;|:¡j:|er.en:Consideraciónfactoresg`e`\
•     S]uscripción:  La §uscripQión de.l contrato se realizará dentro del

[a presente i'nvitación.                              ..`
'

`    24.  `.RÉGIMEN JURÍD]CO APLICABLE                                                    '`

ÉI  Contrato  que  con  o,casión.  det 'esta  lnvitaQión  se celebre,

lazo éstablecido en el cronograma qe

\
se  réguiárá  por  ei  E.statuto  Contractuai  de

E.S..E.  (Acuerdo N° 07 de.2014,  módificado por el Acuerd'o N° `22 de 2024); Códigos Civil y de Comercio.
t:,,5éegr:mci:J#,Ívd=oo|adp::aáb:en:,rEraess::::a#:::asr?as:rcáo::á:odnat:t?:`%no[t;p?omn:i,!::i?Ósn.yp,:,Íá,:ap::s:oo:ánméb:taá

lnvjtación  Pú.blica;  lo que no esté particulaTmente reguladó en  la§ n
le`é apliéará `lo Señ'a]ad.o en  ]as normas legales comer'Qiale§.`y civi]e;`:#:Sb::tnaadsa;igóe:.tnese.Ste documento, s9   \

25.   CORREO ELECTRON]CO PARA COMUNICACIONES Y/O OBSERVACIONES
\!

j,u rídica@hsrafaelsanjuan ,gov.co.                                 `
1

+.

26.   CONVOCATORIA A VEEDUR[AS y ALIANZA DE USUARros:

EI Hospital CONVOCA a las veedurías ciudadanas establecidas de c
de la Alianza de Usuarios de esta entidad  y a la comunidad en gene
proceso,  efectúen  el  control `social  resp`ectivo  y en  general  desarroll

formidad co'n  la Ley,  a los miembros

etapas 'del presehte procesb. de s.elección.`
~

pa.ra. que  parti'cipen  dentrQ de  este
su  actjvidád  durante .las .diferentes

Dado en. Sari Juan del Cesari La Guajira, a lgs 22 días de] mes de ocfubreTde 2025.

Proye3tó:` Dra María  Ári±a'Ve
Revis\ó:  Dra Rossana Mejía Fu

Of. rJurídica

\GERENTE.

:er`
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lNVITACION  PUBLICA

'           GES`T[ON JURID]CA Y CONTRATAC[ON      \

'CARTA DE PRESENTAC'lóN DE, LA PROPUESTA

S'eñores

Fa°SiE-]dTaAdL'SAN RAFAEL            ,    ,

1
Código:\ J9-F-02              :,

TT
-.Versión:`4.0

Vigencia:  02/12/2021      '
__._.__.__-___ _  J

É

REF. :  lNVITACIÓN'`A PRESENTAR PROPUESTAS.
',

1
1,

Esta coriun`i`c'ació-n tien,e por~Qbjeto presentar propu{esta par.a .PRESTAR LOS SERVICIOS DE:
''\J_`__:_                .   1

J

Así mjsmo, 'el suscrito deélara ,que:                                            t

•i`.Teng`ocap`acidad`iegai,yestoy`facuuadop'artapresentáresta,propuesta.

1,,

2., La  información  suministrapda  es veraz y  no fij.a  condiciones  económicas artificialme-nte  bajas  con  el
propósito de.\ obt`ener `!a Óontrataéíón del. servicio.
\,

3..  En  el  e^ventó  en  que  me sea -escggida`mi  propuesta,  me  Cohprorheto  a  realizar todos  los, trám.ites.`tendientes   al   peieccionamiento   y  .ejecución   del   contrato,   der]tro   de,  los   térmjnos ,y  condicio.nes

establecidos en los té[minos,de referencia y.en la Ley.                                J.                                                      `
t-',

!

tl
4.  Conozcó  las  c`ausales d`é  inhabilidad  e incom.patibilidad  p.ara contráta,r con  las  Entida'dés, Éstátales,

:a:!i:vni;;a:d:ocdnuei:Jouer:a::ii:,;áüqfa:S,edp:;:í:n:,,ge:n:d::oig::;ioasiag::oT::iáai:i:a:T:o;í:r;:e:i.:;o3::3aJ:s:tyo:::,'áf:gb¥
t                '       ,\                                                                                                                                                                                                                                                                         1
•`,`

5.  Conozco y acg`to el 'Régimén  de Có`ntratació.n  de la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael   Nivel  11  y .sus  bases
jurídicas...,t

:ü¡gaodnooszac£,é#tee,r¡enc:,bu¡`íddoos,.ossu:éÁEénnodsas€:s¡r%f:rheanyc,¡,ae::e:ad¡£::s:oníe;¡::tLaáatipj.¡%:cyoíoess::o:síu¡g£::
y ace`ptQ sus t'érmjnos siri r,eservas,rni'.condjcionamientos.                                                     +
f*

7. Me comprome'to;a gctuar de buena fe,en todo el proceso.deselección del contrati§ta. ,              `       `

/
8.  ,Suministro  la  sigui`ente  información  para  efe,ctos  de  notifiéar  los .aótos  qué  e€l ,Hospjtal `San  Ra.fael
considere necesarios.

J
LI`

SI  LA  PROPUESTA. ES  PRESE`NTADA A  NomBRE  bE  UNA  PERSO.NA JURÍD`lQA,  DILl.QENCIAR
LOS S]GU]EÑTES DATÓS:
1/

\
ÉSELk±"„ffiN::"Í8=S:qT¿d_ñb=asmSñ=:=n==[.=L@„~3„{á"`

/
'1



REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRES Y APELLIDOS:•`CÉPULADE

CARGO:
C]UDADANÍA Y/0

RAZÓN SOC]AL:`
NIT.

\..

DOMICILIO PRINCIPÁL:
DIRECCIO.N:
EJMAIH`
TELÉFONOS Nos.: \

CELU`LAR Nos.:
PERSONA ENCARGADA CONTACTO:

Cordial `salud.o,                                             \

(Nombre' y firma`del Representante Legal)          '
Sl   .L.A    PROPUE§TA    ES,    PRESENTADA   `POR_    PERSONA    NATURAL,    DILIGENC]AR-   L9S
SIGUIENTES DATOS:

PERSO'NA`N.ATURAL    ,

NOMBRES Y APELLIDOS;.
CÉDULA D,E CIUDADAN\lA y/o 0 EXTRANJERIA: .
NOMBRÉ D`EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:
No.  DE MATRICULA DESTABLECIMIENTO:
DOMlclLlo pRINcrpAL:,
DIRECCIÓN E-MAIL:
TELÉFONOS  Nos.:

1.FAX  Nos.:

C`ELULAR,`Nós..

-Cordial saludo,

(No.mbre-y.firma del Propietario del' Establecimiento`de Comercio)

`'r.

NOTA:  LA F'lRMA DE  UNA LFERSONA DIFERENTE 0 LA AUSENdlA DE  FiRMA,  DARÁ LUGAR A
QUE LA_PROP\UE§TA S'EA` ELIM[NADA.\ (AÁícu[o |96 Código de ,Comercio)`\

0


